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t' ",W,Ie,;AJ)(Jb

1/1,00
71) 50175.00
;300
762.• " 76,00
76 2,} Y7~,W
1G.23 y7t1,OO

tl!MO
tl2.00
,,200
tl200
"2,dJ

04 '00·03,0:0'
.1400
04.00
u400 v 93,lSO
114.00 Yml,lJO
lJ4~OO 1 93.60

84.00
-4VO
~4.00
)4,00

'r),ÚIO :
1)400'
;)4,00

71),00
7iOO

,11,00
·1.:1,00

VALORas

rttulo. S % amortlaable. aml.IÓn 1917. (Sia imp\lfllto.)

Serie P, de so.OOC pcsctQ numimdea. I al 8.860 .
" E, de 25.000. :t 1 al IS.OOO,"' .
lo O, de 12.500.. » J at 26.Mil ..
J C, de 5.{XJJ.. .. J al Z44100 ,
) B. de 2.500. • 1 gl 288.(0) ..
*' A. de SOO" • 1 al ~1Jb1 ••" ..

rhulo. S % .mortlzab1...ml.16a 1927. (Coa imputlto.}
:ierie lO. de SO.OlU pesetRs QODU nalCI, a al ~.UlO .

t E, de 25.000. JI ) al f9,noo .
.. D. dI: 12..500. • 1 al 5,000 ..
• e. de 5.000" »o I al I-MJXX> .
JI B. de 2.500. • 1 al 169.IU] ..
.. A., de SOO. » 1 al S20.2Jó .

Titulo. Deuda Dmortlzabl. al a % Cemi.i6D d. l'Z8.)
::jede H, de 250.001 pesetas nominales. 1 al 125.•••..

• G. de 100.000" " J al 125.•••.
• F, del 50.000 JI .. 1 al 8.625 .
.. E. de 25.000 Jo .. 1 al 18.552 ..
.. D. de 12,5U). » J al 14.999 ..
.. C, ~c 5-1JCX).. • I al 80,0110.•••;;
• B, de 2.5(1).. lo I al 75.000 "
.. A, da 500 JI .. I al 202.500 ..

ritulol Deud. amortizable al .. % '(.mi.lba dI! 19Z8.l
:icrie 11. de 200,(00 pesetal nomillalell, 1 al 2.IXXL••.

, G, de 80.000" » 1 al 915 .
• F. de 4l'),(JOll ~ • 1 al 4.6S9 ..
.. E. da 2O.0l~ a J J al S.O'X} ..
J D. de &0.000 t • 1 aJ 10.011 .
.. (;¡ de 4.000» t 1 al ZO.~ .
J B. de 2.1XXl" » 1 al SO.OO,I ..
• A. de 400" t 1 aJ 141.500, .

título. Deuda amortizable al Uo % e_millóa de la%&.J
;;erie F. de 50.000 pc.clal PODUnale.. I aJ 2.ro>: .

., E. de 25.000. l. 1 al 3,1.0 .
• D, de 12.500 J I! 1 al 6.<DJ .
.. C. de 5.(0) t .. I al ZOH'XJ ..
• S, de 2.500 11, 1: 1 al lS,()O .
.. A. do !lOO ~ » 1 al 85.1XX) :

rhulo. Deud. AmortlaabT. al S 9'0' (emilló!) d'. 19%1.)
;;ene P, de 50,(0) pelelq JWJdIriale.. I ~ lSOO.••, .

.. E. de 25,(0).. • ,. ·1 aJ ZJll)(} .
• D. de Il.SOO" .. 1 iI Mm .
.. e, de ~(O).. ~ 1 al 4(1.)KJ .
.. B. de 2,5(JJ 1, .. 11 al Z2.tW .
~ A. da SOO' • 1 ., 8U.1IJJ..~Il ,

72.H
OO.'!/)
t:4 00
1'4,1}"
C••OI'
t'400
lt4.00
/S4,60

7~O

7RO
70.0
7!i,OO
7S00
7)~OO

0000
U',16
9'71·j
06·00
0000
HJ,li()

89.76
877fi
~7.7.

~.600

~6,OO

ll600

1I6,OC
!J(J,Q{t

it600
UIJOO
11600
~6.oo

86.&0
81.611
8toe'
~l 00
~l,Ofl

1'11.00
ellOO
1)1,00

'l~. 7~ ~J:J~

:W·:l·:';$,

, .!4·J·~131

11.:; ,'31
H·'~.lt;¡l

}3 l-.:J~H

13 !.¡j3J
1:1·4.WJ

1:1 ~ .l,:J 1
I I:¡ .'.\/:1 I

l I:J 1·U:1I
nJ ·t·!I:{1

'[ la '.I.\,:n
r34-11:1'

l:t ,t .1'3 ¡
l;j <[, [1:lJ

: ,:1 ,1 [t.~l

1
, !::I' .'~l

..~ ¡ ;.1]
1 r;; 1.I~:i t

I I

! !I~. 7·1I~1 ¡
¡

1\ .j .• ,';! 1
1:1 .j.lI;lJ
J:i 1·!J:II

I
J:l·I·,j:~1
J;l ·!-~!:II

1:1 -l ..~I:: l
, 1:1 ·I!I:P !

1341131
lall1:l\
IH ,!- 1J:1J
1:; .¡ lJ:H
la ~.:":II

_ l:i~.~':H

I
I

¡ la·!·!):!)
'1 JO .,¡.:.ml

~
10 'l.,~aJ
1:1,4.1)3J
la''¡''l,;:l]
13·~·1I3J

~o.oo
-,0,00
:;(1,00

"tOO
HOO
:N,00

'l.l':O
11,~l>

'],óO
1],50
IUO
HO

lUO

9400
:14,00
\14,00

73,1}0
7850
7~.OO
78lil)

H,GO

'l'(tuloa 4 ~~ lnlmar (22 ele Asalto de 191.).

Serte P, de 50.(00 pe'etl~ QODt1nal......." ..~
t JI, de 2S.(O;) ~ .. -_.__••
~ 1). de 12.!~lJ" t o _._-_•••
~ ~ de S.lXX1. ,_......_ ....- ...
• IS, de l!lOO. .. --_._.
a A. de ~)OO" JI .• _ ••- ...- ..- .
• G J l::l, CLe 100 , ZOO peaetall nomlnllel...._ ..

~ % ll~llrior '(Nt&IUPtUlulo) can1eado por emilt6D 1924
SerIe F, del 24.()'X} pes~tal aominalc•••N_..__....•

., 1~, de 12.o;t) l • _ ...._ ••-_••.
t D. de 6.0:.0" »-••---.... C. de UOJ" • " .._._10_10 ·
.. n, de l.OX¡.. t... -_ .
'.. A. de I.UXl" • .- .- .o: , H. de 100 , ¡oo peletas nominale _ ••·

~ % amorlizabl•• eUllllón 111I8, canjeada po\' la d. lln

3crio E. de 25,0:0 peu:tu Dununate•••••__-- ..
• D. de 12...!~l)., • .
• C. de 5.I.UI .• • -_._ - .
.... B.. de 2,:){,O" • -_.._ .
• 1\., de SOU' • ..- _-_ .

5 % amortinbl., tmlllón 11110. canjeada por la de 1121J

.:lene F. de 50.1)01 peso;lt:l:t nominalea _._ ••·
• R. de 2,),(XJJ I • _ •••_."•. ,
.. U. de IZ.So;]. • __ '
• e, de.s.M" t ._.__ I unU'

• D. de 2.500. • • __.._. I ~

• A. de 50ti ~ • .._-_ .

<; tI, amolrtizablll. emllión 1917. elo}••d. poI la el. JIU
:ieric F. de SO.O),) pe1eta. opUlinale......_ ... _

" E, de 2S.cXXJ. "_-'---• D. de 12.5((l, • _ •••_ ••
• e. de S.IlOIl l • ...... '" ... ....-.*' }J. de Z,50Cl.. ,_-_ .
.. .... de son, • ....._.-.._ .

Ululo. S '0 ama,ti..bJ•• f1ml.16a d. lllZ"
:;(,l'ie F. de 5O.(XK) pesetas Qonllflale.. 1 al 350 .

• E. d~ ¿;'¡Xll. • 1 al Sal.•_ •.••
• D, de l~.';OU" " 1 al l.fl4O........
• C. de ).l....l.. • 1 a.I 19.81X1._.
a S, de 2.5lX). • 1 al 15.500 .
• ,.. de .xJtl.. • 1 aA ;,wA)._..

64,~Ii,

lU,:~t,

ti4.:I{.
l'2,l1{.'
!:l~ o;)

~i.{)~

~3,1)(
,~.oo

¡a.u!.
i:.l.úO
¡;;.VI;

873.)
~R(l'

~7,3.-1

~6,OO

1::0.00
.~ ü. (lO

ú3,7ú
t~4."t
64,~:;

1J4 ~:)

N.2J
t'4.~ ,
rol 2',

80.26
80.25
83,ÓI.I
Ha ¡;,
R2.00
¡.:HO
bl.l.ÚO

l~OU
98.110
U7,O<J
(1600
1'601}
ut.W

¡-tooal
j·4.ual
¡·1.IHIJ

13·,}·1I31
J3·'¡ I/:U
·3·j·~j

i111·3.9~1
lO·S.lI:11
tu·4·lIa}
134·u:n
1,....5IJH
lli-ltaJ

l(1.....031
¡a-4-·U31
HI-4·¡¡;·U
J~+1I21

jg·4·lm
13,,1 w3J

JO·f.Il;]1
HJ.iI.U:ll
11)04 val
Hl-4·U:H
•104·111:11

JO·4·U:U
11·4-1131
11).4~aJ

Jo-'H:il
13+U3J
!:f.J·lI:lJ
¡ a·4.l~~ 1

PRECED~'1'~

J34·V:H
134·IWI
18-0& lI3]
HI4·ki:H
13+6:il
JS 4-1131
la t·lill.l

BOLS.( DE MADRID.--'Cotizadón oficial 'del ara 14 de Aoril é.1e 1931.'_ I '" , FF

. ' . I 11 .. I
PRE(XOIl:N'fe~

y A D Q a B 8 1 cAMalOS I ;
. '¡'al'10 , r'UllLU..ADO~ feJo

P".. ! "" .'" I ' ,1 "d'~ _1 pO' 1m

1I

I

e



""'.::>
CoY§

f
§"
~
;e'
l,
5:.
~
el,
¡,..

r,;
~...

i....

i:
~
ll:f..

§.

f
&

,- ...

O,L

u8lla
28ft,

87,00 '166100
69J .

1S10.Ov

o.vJBIO¡ ~UBLlc,;AD05

l.

.~cw.Yorll

Bt'rltn •••
I~!tooolmt

0-910 •••••
PrnQ'~•••
r,lsboa •• ,

¡t'\I':zeutulII

, OI,OO
4t
5 "'.011
o JI'S.OO
ti 9t1,1JO
~ 80,00
1)

• ti.

"U I rl'; 26 )+67,00
:1 66,00
U
a.....

w

De,
.mlloll.dó I~,---.....---

Inl11r41 III1UIIeo, 100

61 '10

4700

:~8 ' 705
13710
¡t{005

úOO
500
100
800
500
000
linO
50U
600
000
liOO
aou
600
000
bOU .

oou
6{¡O
::?liO
6tJO
600
600

30U
lOO
476
475

Valor nomInal
de

cllea titulo

rcsela!! 1 'hU '.__... _

------ 4I

i,

Cllmbios remitido. pOr el Centro O"ei.1 cM Contra·
traf\ióa do Moneda. que .e pUbUca 't1&lImplh"I""'1l
dol número t. do la Real ordtn ltWnefO '13, dol Mi.
"illfllrio do ".dende. d. 6 d. S.lltietnht. dI! 1930.

I t 11 ¡ ;

11 I \, 1~1I I 1 1..:.:....-
15 or¡11Il'lI.rIF .'
5 O,1, lJrusclaF.

I.Ut'10tl
Bernll ••.
,Jinebro.
&mn I

.:.IiJIln •••
Londret.

22,601
ÜO 01
J 0.)1

2{fj' 0,1<
~

I

1te10Ml

vAtORa::; va SOCIEDADES

H'I,5.
1;3,00
90,00
1l0.00

IJI.S;'.
1I~,;i( ..

1)800
llJg.OO
ij:,110
60,00
\la,2i1
7U,75
72,00
lJ7011
(j7~eO

tl7 ,ll~'
u; .LO
(6.ro

677.00
4.:0 l1\

336,Vt
L~1 O{¡
:¡80:tl {,
16l j Ov

M.50
'112 IlU
StlO.OU

tlllt
J~O

'flnlG
por tOO

¡ :;;;::;;Ol

PESETAS NO~tL~ALES NJ~GOCIAOAS

techa

PRE(~EDEN1'ES 1I

134-U::n
UI4·(;::l1
l/4·mn

16.3-11:U
1·4·UlH
0-4-02J

l84-P:l1
13-4·D~1
1l-'¡.HiJl
O:l:Io2.{¡21l
1).4·1I3J

11+113]
0·4.931
o,4·t!31
9,4·H:U

13 4-1131
·~'1..;r.93)

13·4·[131
13 4·08]
134·03J
134·93J
;J·:l-u31

:Jl·H·1I3J
:.!7·:MI31
134·0al
H.4·1Il:l1
lt·:!.fJBJ
:¡·J·IJ:i)

13 <J, ¡18J

4 por 100 lIerpetuo al 'ontado.i .
l-rlem fif¡l~ ~rriente f " u ..n ..

ldem ·ftu .'r6xitno u ..
4 por ioo amortlzahle " .
50 por 100 amorlizable ..
'Aetlonts del Banco de E.palb" ..
ld.m del Banco HilJote<:ario. ..
Idem de hl: Arr,ndalaria d. Tabacol.••
Al.ucarera.-PrefereiueII ..
Idem:.....ordtn.riOt ·· h''' ..
eMula. del BIlJle;o Hipqteearlo al .$ %.
ldem leL al 6 "'..n II"".•· u ..

. .... . .

Baneo de !eJllll'l....",.~....." .
Banco Hipotecario de Eapafia .
lJ:lnc:o E-.mnol di Crédito.. ..
Banco HiIPlUlo·Amr.ncatlo .
CompBnta Arrend.1. de Tabaco..
A1Wi Hornot d. VUlcaY'- .
Socied. GtaM. AZU-IPreferentet••.

carera E6pü.fta... Ordltlarfaa..•••
Untón Elpaliola de Explolivoa ..
}7errO<:MtrUc:a M. Z. A .
ldem Norte de Espal'ia ..
Banco Espaflo) Rlo de 16 Plata.

• ona.rGloCJONII
Bono. dtl Banco de Espaft.......
Cédula. del Banco Hipotecario.
lclem id. ld ., w ..

Idcm td. Id., •••••, .
ldem leL ld un .

ldem Banco de Crédito Local

Sociedad GreJ. AJue..}~~aA:
r. C. M.. :l.. A., Va o

' - 8.
UartoUd r. Arila...... . - e,

t." lerb.
Idem Notte <'le Rspa· ..' eme.

tía Emtsitln 17 de13.• "tie.
Euero de 190,5..,1+.... 4.••erie.

. Sol. serie.

ífYiltlt"lIt~t"tQ ti. Madrid.
Obligllclones .•••••..•.• .............H... 100
Expropladonu del Jnterlor ....... 500
Empr~fJlito ""lila Madrid- 1914. aoo
Iclem Id. 19r8........................... llOO

.. Cé('\1Ia~ fiel I~Manche ......."....... 600 , In . i '--=r.== .:z::::::::::= t =J = I •

CAM8lOb
PUBLI~OS

',l.

1° ".,i

.. . -' "...... ""1.:.

• ¡'<

I ,.~ __ ) ' •• '.1". I~""p.....

Y,ADOR E~

Carpeta. pro... d. Deuda .mor"..""
al 5 ,4J, (.aUlló clt .• '29).

fltulo. de l. Deud. f.rroftlrl. amortlo.
bl.. del Ibuóo. .t S '7t

1'Ih1101 d. t. D.ad. f.rro9f.rl••monJI.·
bI. del E,'adaJ, .... ~ eItlillólil lUlo

Booo. T••01'O para .. Fomanto de lA lp.
d,..trla NacioaaL a 4fo

~crt" A., de Joo peleta" 1 al 4.681.",..
• .D. de 500 • 1 al e:-.o.·n ., e. de S-Wl , 1 IU 14.4.14 ,

~l) difer~D'tII RrtQ....oiI"'...._ .....__•

'1'[t.tOl d. r. D.uda f'f'I'O...rta ...orUII·
. bI. d" Eltado. al 4.0. fe

tHrt, A. eJe so¡ , ••ola~ 1 al 50.000••.
• S, dt s.00J 11 1 al 35.000...
.. c... de a-S.Wl , . 1.. 'WJ...

ED dif'f~tel •.criu.. ...."._.

Carpeta. prov. d. bonol oro él. T.lo......
al • 'Yo, • diez do.,

~c!ri. A. da 1.000 peseta.. 1 • 07.082 163,00'1 JOO,OO
I! BI d, 10.000 • ¡ a zo'8lI6 168,0(; Y1&,00

Ea .dlferente•••"•••, , 1" dU .

Serfe A, ck SOO peletatl 1 U 200.000 ..
• B, de ~.rXXl 1: I Id ~.(U) .
, C. da í:.5.ooo a 1 ai tir.tw..,

1tIl dll,reulCJ l.cri~"'"''''''.'''''''''''''"''''N''

00,01
00,01

tlU.l't
\JU.O,

saoo
ti6,lil'
~CS.7{).
Dl,Úl.

1.1.00
U.OO
962~

9a.1I(

101.('(

.160,(11'
l6O.U(

I

.... ·_r '_";¡;';;:-"

, Tanlo
fl'eobll por 10n,

PIlBCBDENTES

JI..a.98J
1:1-4.o:n
7-4,~31

'D4MI:.!kI

la 40P81
184.U31
ll·'!·¡¡al
¡,·~\j31

:.!~l:l(l

la 4.. :11
11·4oU8l .

18 +Ya!I N 601- ::aerto A.. itc ~. peUtll. t al l°o.tm··181,5lJ
13.4-031- S4-tiO ..8. dt5.000 . •. . '1'" 00.000,.. SUSO
11·4-W31 8600 • c:. d. U.tXlQ •. ." .6.lJOQ.., 81.10
UI~.oao IJO.OtJ r~n difll'llllC' uric.,...._.~._...

'1.&-.oaO
:l6-~'¡¡~il

<!tJ-lI:·~lll

3l·~·U::sl
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SUBASTAS 3.,.. C9mp.romiso de que todos los f de CIUicn~ a.c~ditada en féI'Dl3 le
tubos que se~ en el con-gal con los doeum.eDIos que se 3eom..
!ralo serán construidos. eA la f.áhtica ¡ paiíall.) a efectuar el !'3lcneionndo su-
del p!'"G¡)&Dwe.. estaWeeida . en. (taij ¡ lninistro coa sujeción a :os Ptre~
poblacióu." " de Condiciones faraIl.,tn-as. p.:u1'icu-

4." DemeslraciÓD ..te ~s ca~- lares·y económicas, del CQllcur;;.o, por
O>:MISARL\ BEGTA· I~ liquidas de C01ltr~ión~ ! el ¡n:esúpucsLo de eezrtr.tta de l. en le-

Co:!carso pa1"G la Qd~ción de~ tr!aI que~ por las tii~ indus- tra) pescbs.,. que resulta de a!Jle.nr el
ritI _ fand"dáa. con destino • lCl$ triaS 4UlI! ejft'Ce. ~!O ~se. de COD.lrata. de (l'a letllal
ob ti< l I 10 d pMito tk llgflQ- I á.. (:e.-tiñeacióa del Seerd:at"io del pesetas eJ kilogramo de Cun:!l'.:.lón en-

mi ~.caar ~ . Comité J"I"gfrladGr de ~ Produecióa tregado~ descargado en almaeé-n o ~
En ~rom::.idad con lo acordado industrial. demostrativo de que el 1 pie -de obra. La lllberia estará rabri

por el. Consejo de Administración en proponente se halla ~ido- en cada en (aqui -el D()fDÓre y lugar de la.
su. ~si6n de 28 de llarzo ¡iróx.imo pa- las condiciones exigidas por el a~- f:IDl'ka} y se ajustará al mo&10, ror
-.lo esta Comisarb. Regia ha acorda- WIo a) del arIíatJo 18 de¡ 1leaI aecre- . ,mil, dimensiones y pesos que fi~
do a'nuncia1- concurso p:.u-a . e! • sumí- to de 3 de Dfeiem!>re de 19'26, para ¡ en el di!JUjo y especmc:~c~~es que
Distro de tubería de f!1DdlClO1\ coa que pueda ser erosiderado eomo prt; I ac:omt~:m a esta propos1C1on.
desUno a las obras del cuarto dePQ.·si- .. dnctor nacicnal. I (1AIIgar, fecha y lWma del propo-
lo ile aguas, en Chamartb. de la Rosa, G.· 1lenaostración del pago de las nema. .
de acuerdo con lo dispuesto en la cnotas 4el retiro obrero ob!~torioI
Beal orden di: l.- de Octubre de 1929.

1

del perseoRal que tiene a Sal servicio..
El pr-eso.pucslo de la tuber'..a objeto 7." Dedar3Ción de las rmnmera-

del S1lIDinistro es de pesetas 61.828 ~ione!Y min.i.m:ls que .percibirán~ I COXFEOERACWN sn.-D1C"AL m·
para un total de 2.000 metros de lu- I )OI"Rada legal -de ~':I) y poI" 110- t DROGRAFlCA DEL SEGURA
beri.a. . I ras extrnOl'dinarias q¡¡e se lIÜlicen I _
. El pliego de condici?nes y det~lles I dcnlF& -de 1&5 limites leaales .los obre- I Por acuerdo de la Janta de (".abier
del coneurso se ~~n de ::nauiftcs- ros de e2da clase y eategona de l~ I no de esta Confedera.c!6n~se abre un
t~7 desde la .J?Ub1~n.de. ~te annn- qu~ hayan tIe. ser: empkados en la fá- Iconcurso p:tra la ejecución de 13's obra:s
CIO, en la D1n~Cc.lOn Teenll;:1 del Ca- b~, n::ntmeraeIG~ que no puede. del sallo de pie de ¡JTes:J del P.mt:lnd
nal de Isabel n, t.odos los dws laboro- ~r lDf.enQ-!."es a los tipos que ~. la sa- l de la Fuens~mta2 baio )35 sigoicntes·
Iñes, desde las diez a las catorce bo-- :ron nJ~!D' ~Il las ZODaS ? lGal.idsdes. , condiciones;
J"3!'i. . _ • • el! que se hayan -de f~near los.~o~ 1.· Los coneurs:;lntes babr:i.n de pre-

L3S pr0tK!.su~lOnes,.que versaran so- fiJados poI"' los o~,usmos pant."WlOS. senlar sus proposiciones. en pliego ce-.
~. ,el prec10 del k~mo de f~- (~al deereto-ley nu-.nere 1« de 6 de rrado.. bajo sobre. dirigido a esta Dele
.4icién en tt:~, a.plicado a ~a. tolali- Ma:zo de !~). . i gación ncgi:l, en el que ~e hará coras-,
dad del SIfI!1J1ustro. se admitiráJ en En. '<!l dI:!. SIguIente a aqttel e!,. que ¡ lar.el nombre del concursante, y en la
la Seerefaria del CaBal todas los dias tennme el plazo de p1:'esentaeum, o 1 proposición el p.ecio por que se com.
~es, en las boras d.e diez a el i:'mediato J.ab~le de ser aquel 1 promcte a ef<:clll:\r las. Q.!)¡'as, con su
Ince, etnrante el ploo de vemte (2D} festivo. se Tenfi~r3. la. apertura de 1 jcción al proyecto y base:> del concQJ"
ms. naturales, a contar de la fecha pliegos en el sa..1ón ~e jmrt:m de este r so expresando en letra ei precio c¡'e la publicación de- este anuncio ea. Canal. e:ille de la Luna" U. a las do- ¡ lado. .
la GACE'I'A. DE !'tf&D1UD. eule:l4iéDdose ce horas. con las forar.ilidades regIa- I 2.· Las proposicioDcs se podrán
~~ si el último día fuese mentarias. I presen\.3r ea hora~ hábiles de oficina.

. festivo; .!lasta el inmediato laborable. No se adoptará resomemn a!guna I o en'dar- por correo certiftcado a ia
Dicbti pro])OsicioDes habrán de en el acto d~l concnrso, limit5ndose I Confefl!:ración Sindical Hidrográfica

tJl"esen't2orse v.iustadas al modelo que.3 a levantar acb de su resultado, la !l del Segura, Plaza de Pontcs~ núm. 1.
tGRIimución se iD~ en pliego ce- cual. en'unión de las proposiciones Mn.rehr, basta el dia 15 de Junjo de
R"ad:o Y sellado qae el proponeme an- presentadas~ se someterá en la fonDa, ¡ 1931.
toriz:lr:í con s!.! finna, expresando que n:glamenlaria:l la ·res?firción del 3f!- 1 3.· Para poder tomar parte en el.
es pan .este concurso; serán ~mpa- ni-stro de Foment}l, ep11cn se r:.es~rva concurs~ ::>er:l preciso depositar. en
ñadas del resguardo a la V1sl'a q~ la facultad de adjudicar e-l smllImstr~ concepto de 'lepósito provisional, la
acredite haber constituid<> en la üaj~ ~ los tubos a!- aalor de la p~posl- cantidad. de :;.000 peset:J5, ~n metálico.·
del CaBal o en la General de DefJósi- cIón que &&ün1e más eilnvenIenle. El d!:p~sito pod.á kaccrse directa
to~ y a dispos.ieióD de la Comisaría aceptándola lisamente o eon preserip- men~ ~n la Caja de la Coufederación
Begia, el depósito prcmsiooal de dones. o desecharlas todas si tJM o en cualquiera de las Sucursales del
1.868 pesetas impot1e del 3 pero 100 cualquier .motiyo no considernse nin· Banco de Esp<tñn. para ser abonada en
Gel presupuesto total de eoI1tr.lta ano guna admisible. la ~nenta corriellte de la Conrcdcra
tes llleIl'cioDado, en mdáIieo, .m titn- Madrid, 13 de Abril de 1931.-EJ. (jo.. dón, abierta en la Sucursal de Murcia,
los O cédulas. del CanaL a la par~ o en misario Regio.-El Conde de GimeDo. I pr-ecisamc'l~e en c.sle n.ombre: ·'<:Onre-

" :valores del Estado 1) demás autori2a- dcl".:I.ción Sindical Hidrog.rá1lc.a del Se":
dos para este ef~to. al tipo fijado Modelo de proposición. gura". .
IJar las dispo~icft0nesvigen!es. 4.· Las proposiciones se ajusL:lrán
~ prop?SlClones debcran ser .sus- Papel timbrado de una peseta y. I al modelo :l.djunto. .

crilas precISamente por los proplefa- mate cénti:nos °.-2°):. t s..,. Una vez decluad:a l~ apcrtur.:"
rios de las fábricas en que los tubos Excmo. Sr. ComlSarlo ReglO del Ca- de pliegos en 130$ condjdoncs "2g1a-·
Ilayan de cons~se o por sus repre-

I
na! de Isabel. IL . • mentarías para esta Confedcnción, la

lSentantes autorizados.. Don..., VecJDO de...~ prOVInCIa de.... Junta de Gobierno potlrá aceptar una
Con las proposiciones d~rán pre- según cédula pers?~a~ de clase.•., ~d- de las Pl'opo:>ÍC'.iClues y r~ch.az:l!"l:!.s lo-

,enlarse los documentos sIgUIentes: mero.••• con domJeillo en..., provm- das si n() llenan In5 cGn.Hciones refe-
l.a Poder suficieBle del firmante cia de..., oalll; de..., numero..., ente- ridas., a juicio del ConsejQ TécDico d.

ae la proposiclÓl! para poder acudir rado del. anuncio del Canal de Isa- Construcción.
ala subasta o concurso en nombre de bel 11, inserto en la GACETA DE M~DRIO. 6.· Las bases a que han de suj¡;tar"
la. Socieded o entidad que represente. fecha..., abriendo OOIK:urso de propo- se los proyectos. se encuentran eY.Jlues.

2... Certifieación sobre incompati- siciones para el suministro de tube- I tas al público en 1$ ofidnas de esta
hmdades a que se refiere el Real de- ría de fundición con destino lB. las .. Confeder;lción. en horas bábiles. .
ereto de 12 de Octubre de 1923, para obras del cuarto Depósito de aguas, I 7." Durante el citado plazo de ad
los qae hayan sido 3finistros de la. Ca- en Chamarti!'! rl~ la Rosa. enterado I mi,,¡ó:t de proposiciolkS. pod.;ill los
roDa, Presidentes de las Cá.m.a.ras. Con- as.im~ dI' ... -::0 de CAJudicior.cs ... ·~;-~antes obtener copias del Plieo
&ejeros de Es.tad~ Suh.secretarios o facuUati"::'"" '. :;.; particulares l· l"i::"- "'~. cundicioncs particulares y eco-
Directores generales. que no podri.a I nómicas y d~w.as condiciones que ri· I üV.i<.th::LS7 mediante el pago de 7":;0 peo
~nnar parte de los Consejos de Ad-{ gen para el ~oncurs&; conforme con Isetas. . .
D.inistraclón de las entidades que . aquéllos Y con éstas. se compromete M~Cl~. 11 de Abnl d.e 1931.-El Deo
~ns:tn contratQS con el Est.ado.· ..~ su aomW-e O etr la ..re~ntaciÓll l~do Regio, El Marqués de Baf.aL.
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de Na\-a1Dorcuendc, que será :l).)licada
en unos molinos de su propiedad, que
sitan en dicho ténnino ). apro\·echan
las aguas del arroyo del Hiélago.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 11 del Real de
creto de 7 de Enero de 1927, refor
mado por el de 27 de Marzo úUimo.
se publica en la GACET.\ DE :l1A.OBID.
haciéndose constar que se abre un pla
zo de treinta dbs naturales, :.. conL.-.r
del en que aparezca sil publicación ett
la GACETA. p.ara que durante el cuaJo el
petic:on:lrio deberft prcsenlilT su pro
yecto en la Dh"is:ón Hidráulica del·
Tajo. que sita en }ladrid. Fuencarral•
SO. admitiéndose también en la mis.,.;
.ma otros pro~"ectos.quetengan el mis
mo objeto que la petición anunciada,.
o sean Incompatibles con éL

Toledo, 11 de Abril de 1931.-El Go
bernador~ El Marqués de n\"el.

P-139

AYUNT.UUENTO CO~STITUCIO~Al.i
DE EL FRESNO

ADIOOSTRACION lrfUNICIPAL
~....---

. Don Juan MeJús Melús, Ak~lde ITe~
sidente del Ayuntamiento Constitucio
nal del pueblo de El Fresno.

Hago sab~: Que por los plazos re
glamentarios, y a los efectus de recia...
mación por el público. encuéntr:Isc ex..
!puesto en la Secrern.!'Ía d~ este Ayun
tamien-to, el proyecto de Municipali..
zación con caractcr de )ionopolio del

. servicio de abasücimiento de carnes
frescas, la Memoria redactada por la
Comisión designada, y el ~stado d~
moslrati'Vo del mo"imien.to de fondos
municipales durante los CU':1tro úni
mos años, cuyos extractos acompaüan
al presente.

El Fresno, 20 de M:lrZO de 1931.
El Alcalde. Juan M~lús.

Extracto de la Memol'ia redGctada por
la Comisión de$ignadQ pDl'a el es
tudio de la Municipali=ación con ca
rácter de monopolio. delsel'Vlcio
de aba$teeimiento de carnt!$ f1't!3CUS~
dQlldó cumplimienlo a lo c<:mieniac.
en el inciso 2." del articulo 171 del
vigente Estatuto Municipal.

Técnicamente considerada la im:-
plantación <lel s~ITicio. no ofrecerá
dificultades SQ imposición por esíal=
c,-acuadas con an[elación. reportará
considembles ventajas al vecindario.
proporcionando la monopolización in
n~gables beneficios económicos. .

En su :lspeclo financiero. la instala
ción de esta, no ocasiootlT'á dcs.:mbol
SO alguno para el Municipio. en con
cepto de inrlf'mnlz:lciones :>O!' :ndusa
tria y demás inhcI'entes d(} la Muni
cipalización. por ce~ar voluntari:lmen
te a su impJ:mbción Jos industrialCSJ
locales.

Jur¡d.i~mcn-tc considerada -es pUl
rectamente- legal., re~yendo de Bene)
en las atribuclOncs de la C'nrporació~
debiendo reglar sns facuJtaclcs7 . a las
disposiciones contenidas en los articu.
ros 169 y 1 i9 del Estatuto ~{i.Inidpal'Y:
1·32 al 136 del HegJamento de IInci~n
da llunicipal ,·¡gentes. '.

P-lf2

GOBIERNO CIVIL DE TOLEOO

Don )iedarc1o Hnhi(), Ila presentado
en este Gobierno hlsiancia solidtando
un apro\"ech~mien::od~ agua. acompa
ñada de la siguiente nota:

Don Y-edardo Ruhio, solicita la con
cesión de 42'litras de agua por se.
gundo de la' reguerll del Piebgu. para
fuerza motriz, en ·t~I'Hlino mÚnoW:ioal i

" .' _iIt!.tfi,-de proposiei6n.

CONFEDERAClON SINDICAL m·
DROGRAftCA DEL SEGURA

ADlIIIlSTRAaOl PROVINCIAL

gen; desde aQUi se abandona aquél,
atravesando unos hancales para volver

Doa:••'•• ncino de•..• provincia de.... a cogerle iunlo a la 'C3Sa de Hondo
R;gúD ~u'-~ perSonal núme~••_. con neras, a 468 metros del origen; con
domicilio en·.••• calle de...• numero.... tinúa luego siguiendo aproximada
enterado' del anuncio publicado en la mente· el trazado del camiuo existen
GACETA OB M.mBID. de fecba.•• de 1931. te. pasando por la ZQna yesosa. situa
para adjudicar mediante concurso la da encima del tUnel del ferrocarril, y
ejecución de 13s obras del salto de pie bajancJp Juego haslti la distancia de
de presa del Pantano de la Fuensanta. unos 1.440 metros del origen; en este
se~rOmcte.mjetándose a las con- punto precisa de~hn"se para evitar
dicioaes contenidas en el pliego de ba- unas ~;l1"vas y pendientes exageradas,
ses del C6llcur:so,a realizar las obras y baja faldeando lentamente hasta el
de acuerde eon el mismo, por el pre- "ramblizo del túnel", unos 1.900 me
cio de pesebs.... (aquí el preeio en le.. tros del origen; cruzando éste. se si
tr3.),' El qaesuseribe se compromete gne faldeando por la margen derecha
• aceptar el· pago de las certifiCaeiOo-I del ramblizo. has~a f¡-ente a la casa
3eS y li(JJddaciones e!l Títulos de la llamada del Pu~rlo. dond~ se .toma
Deuda que pueda emibr la Confedera- otra vez el cammo ~ b dJstancla de
ción en las condiciones que determi- 2.150 metros ue1 origen. Desde este
na ei artieu!o 19 y demás disposicio- punto. ya no se abandon~ más el ca
nes vigentes del Reglamento de esta mino existente, sino en algunos pe
Confederación. queños trozos, en que alguna fuerte

AsimiSmé'$8 compromete a que las pendiente exige un corto rodeo, bast.a
remuneraciones minimas que hayan de la distancia de 5.340 metros del 01'1
percibir. les ebreros ~mpleados por gen.. en que el. camino existent~ va
jornada legal de traDajO y por horas wr el cauce de aguas altas del rlO y
exlraontinarias,· no sean inferiores a precisa por lo tanto subirse a la Jade
los tipos que legalmente rijaD. ra y continuar por ella hasta la raro-
NÓTA,.~o se admiten enmiendas hJa de los Calderones,. a unos 6.100

ni raspaduras.. En caso de que firme metros del origea. pas;;.da la 'rambla
un -apodera4e. deberá indicarlo ea la de los Calderones, se asciende me
anleftnoa -, at".ompaiiar un poder no- diante terraplén de 200 metros de lon~
'arial .. le autorice. gilu~ al paso ah"el del kilómetro 380,

_. S-516 por el que se croza el ferrocarril, y
pasando por encima de los tunelillos
se dirige el camino por una vereda·
que conduce a lo allo de la montaña.
donde se desvía frente a la estación
de las M.inas, para bajar faldeando
hasta'el paso a nivel del kilómetro
378,. atravesando el ccal sigue por en
tre el ferrocarril y la. via del trador
del Coto ?tI.inero, hasta enlazar bajo la
estación con el camino que comuni
ca ésta con el poblado de Minas.

Casi todo el trazado se atienes las
prescripciones reglamentarias de pen
dieate máxima del 7 por 100. y ra
dio mínimo de 30 metros; únicamen
te en el acceso al paso nivel del ki
lómetro 380 se fuerza la pendiente al
8 por 100. en trozo de 200 metros. p3ra
evifar UD terraplén excesh-o, y tam
bién en una curva de la bajada del
monte de estación, sólo se pu~de con
seguir un radio de 2~ metros para
evitar un aumento en· el coste de la
tajea y terraptéJ4 ya que indudable·
mente no tendrí-a objeto, POI' ser mllY
corto el desarrollo de la curva.

Para ancho del camino. se adopta
la dimensión corriente en caminos "e
cin-ales de S metros, distribuidos ('n
3,50 de c:aluda y dos paseos de O,i5
metros.

Murci:l. 10 de Abril de 1931.-E! De.
legado de Fomento. Director técnico,
Gustavo Piüuel:... -

E8 eampliqaiento de lo que dispone
d articule 12 del Reglamento de esta
Confedencioa,. aprobado por Real de
creto-lcJ' de 38 de Diciembre de 1927.
se señala el plazo de treinta d!as, a
contar de la publicación de este anun
cio en" la GACETA DE M.mIUD. pal'3 Ja
presentación- de recJamaciones al Aa
teproyeebt de c.amino vecinal que en~

lace las ~ci6lles de ferrocarril de
Mioas (UeOin) y Calasparra. el cual
estará. 4e Btanifiesto en el domicilio
social de éSta Confederación, Plaza de
FO'DieS. nÚMero 1, Murcia, en las h~
l"aS hábiles de oficina y eu Calasparra.
en casa del Sindico de esta ConCede
ración, 11m0. Sr-. Conde del Valle de
San JuaD. etI -e&yO$" domicilios se ad
mitirán las reclamaciones.

Los datos esencktles del Antepro
yecto se eonslgnan en la adjunta nota
extracto.

M'ql"Cita. 10 de Abt-iJ de 1931.-E1 De
legado Regiu, El Marqués de Rafal.

Nola ulrado JIllFf1. la inful'maciúR J
pública. ~

IAl eonfederacion Sindical Hidro-l
aráftca' del Segara. ha red~ctado un
Anteproyecto de camino v~cinal. que
enlace lasestaeiones de ferrllc;)t"riJ de
Minas (HellínJ y Calasparra.

Arranca diebo camino en cuestión
de la can-eIera existente entre Q:I:¡~

J*'I"3- , .se estacléR. a 514 metros de
é&b" e-deGdiéndose por el camino de
..-ñdtuldll'e basla la easa llamada de
_ I.A..~ a unos 2eO metres ":le¡ ori.·
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Pesetas 1este Banco convoca a·.}os ~res ltC
cionistas a la Junta' general ordinaria

I
que se celebrará el dia :le) d~1 eor.rieo

23.405.61 te, a las once de la mañ.,ana. eII. el de)
miciJio social, Plaza de Cana-'jas, 3.

26.814.88 primero. para deliberar 7 resolYer so:
. bl'e lo sigui.:nte:

Examinada en el orden social, te
niendo presente:· la obligación prefe
renle de· los Ayuntamientos de a.'iegu
rar el suministro. de los artícblos de
primera n.ecesidad al vecindario de
una manera efica:t y positiva, su im
fJ)1anlación cubrirá con exceso tortas
las necesidades y hará desap~recer las
deficiencias obs¿rvadas en tO"do tiem
po por la colecti\'idad, además de
prc>porcionarlos a un premio redu-
cilio. .

El Fresno. 12 de M:trZo de 1931.- I
El Presidente. Juan }lc1ÚSo-Vocales, 1
Raimundo Liizaro. Julián del Hio,
Marcial del Río, Juun Francia, Evaris
lo ),!onteagudo, Jaime Arellano, SecI"e
t::Irio.

¡Im;WID."TO DE FO..'"DOS MUNICIP.\.LES
nC~~E EL AÑO 1927

Ingresos realizados durante
el mismo, .

Gas:os realizados durante el
mismo, .............•..........

Ingresos presupuestos por
carn~s y macelo, •.... .... 3.250,00

Idem realizados por carnes
y macelo, .........•.... .... 3.050,00
El Fresno. 18 de Marzo de 1931.-El

A1cald(', JUa¡} Mehis.-EI Secretario In
terventor, Jaime Arellano.

U-I35

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Orden del dla

t." Lectura de la Yernori¡a~ balance
y cuenta de Pérdidas y G:¡naneias. C&
rrespondientes al ejercicio de 1930. J,
su aprobación si procede. ' :

2.° Distribución de los· ~Beficio9.
Madrid, 11 de Abril de 1931.-E1 Di

rector Gerente, Antonio ll:u;tos.·
~~494

CONSORCIO COMERCJA~. S. A:

Se convoca a los señort'!aet!ionista.
de esta Sociedad a Junta general ordi.
narir., que se celebrará en el dOmiCilio
social, Avenida ~e Edual'oo ..Dato, 7,
el df,:l 2t del actual, a las' diez de·1a
noche.

El (jrd~n del dia estaro. formado _
los asuntos a que se ·re1lercn los llrticur
los 9 y 26 de los Estatuto..'io

Se recuerda a los señores accioni:;
las lo prevenido en Jos arUculos 16.
17 Y20 de dichos Estatutos.

Madrid, 14 de Abril de 19JI.-~ Se
cretario, Federico de Castro.

X-1498

Se convoca a los seiiore.~ aeeioajs\aS
de la S. A. Gran Empresa ¡ Saga-:ra, a
Junta general ordinaria que $e. cele
brará en su domiciJio .social, plaza.de
lsaLel 11, 6, el día 30 de. Abr.;1 corr:i~n

te. a las doce de la mañan~, para la
lectura. examen y ap~obaeión.. ~D .. Su
caso, de la Memuri.a y balance de;~

ejercicio de 1930. y para cubs:ir.~.

nitivamente las vacantes de Consej~

ros.
Madrid, 15 de Abril de 1931.-:-:-E

Presidente del Consejo de AdaniDi$tra
ción, Valentin Ruiz Seoén.

GRAN EMPRESA SAGARRA..~. A.

I-1499

ALUMINIO ESP~O~ S. L,.

Se convoca a los señores aecÍonistal
a l,a Junta g¿ncral ordinaria, para el
dia 23 de este mes, a las CU:llro de b
tarde, eil id d(iJUkiliu soc;al. Alealá, {;5

Orden del dia

Memoril'l. B.11anr:e. Apmo:lI:'ión de la
gestiones del Consejo salienle. Rel1G
vación del Cons~jo. Dietas al CoBSejo.
Asuntos varios.

Para asistir a ~a Junt.a, Jos señores
accionistas deberán cumplir 195 rorma·
lidades cst:1biecidas en Poi Ilrtio:bln 13
de los Eslatu~os.

Orden del día

EL BOGAR ESpA.....,,~üL

DIPO~ S. A., TRANSPORTES
DIRECTOS

En cumplimiento de ]0 prevenido
en los artículos 16 y 21 de los Esbtu
tos, el Cons.:jo de Administración de j,
esta Sociedad, convoca a los señores
accionistas a la Junta gen~ral ordina- I
ria que se celebrará en el domicilio I

soci,:ll, Plaza de Canalejas. 3. primero,
a las cuatro de ]a tarde d<!1 30 del
corriente, para deliberar y resol\·er lo
siguiente:

t." Memoria, balance y cuenta de
Pérdidas y Ganancias del ej~rcicio

de 193u.
2.· Distribución de beneficios.
3.· Heno\',ación es1:ltutaria de seño

res Consejeros.
Jf:¡drid, 14 de Abril de 1931.-El Se

cretario••-\lfredo dt Zavala.
X-1493

Habiéndose extravi:ldo los resguar
l.dos número 67.. de. 1.000 pesetas. ex
1- pedido en 1.0 de Febrero de 1908. y

número 3.945 de 500 p~etlls, expedido
en 28 de Noviembre de 1911, amiJos
por imposiciones especiales de esta
Sociedad. a nombre de don Laureano
Herr¿ro Caballero y doña Floréncia
Mareos Sáez, indistintamente. se anun
cia al público para que el que se crea
con derecho a reclam,ar ]0 verifique
dentro del término de tres meses, a
contal" desde la inserción de este anun
cio; adyirtiéndose que transcurrido ese
plazo sin reclamación de tercero, se
~xpedirá duplicado de dichos resguar
dos anulándose los anteriores, y que
dando exento "'El Hogar Esp,añol" de
toda respOnsabilidad.

Madrid, 13 rle Ahril rle 193t.-El Se
cretario general, lldcfonso Diez.

X-1492

1.765.00·
400.00 ¡

1.654,47
400,00

Pesetas

Pesetas

21.145,05

13.681,63

11.880,00

13.723;?~

lfOVIM'fF.:\'"TO DE FOXDOs D1JR.-\.i."'TE i928

Gastos consignados en el
Presu!luesto, •... ;.......... 21.U5,05

Idem realizados dU!'ante su
vigencia. ....• 11.503.85

MO''JMIID.'"TO DE FO~"'DOS DOa.u."TE 1929

MOHM~IDi"TO DE FONDO~ CORRESPOmllEN
TES A 1927

Ingresos calculados en .el
Presupuesto, ...•..•... _.. _.

Idcrn realiza.dos durante el
~eje.rcicio, . _ .

Id~nl calculados por carnes
y lDftcelo durante el ejer
cicio económico.

ldcm realizados ~n el mismo,

Ingresos c2lculados para el
ejercicio económico. .....• 20.605,75

Gastos calculados para el
cjácicio económico. •....• 20.60;;,75

Ingresos realizados durante
el. misnlO. . "_.'" ..••

Gastos realizados durante el
misIllo, ....•................

Ingresos calculados por car
nes y macelo•........... oO ••

Ingresos efectuados, •.. '- ....

Ingr-c~os calculados para el
dcrcicio ~conómico•...•.•

G~ ...:os. ,?lculados.para el
(-;~r(,:cli) '~conómIco•...•••.

Ingresos calculados para el
~jercicio económico, 20.392,73

Gastos calculados para el
ejercicio económico, ••.••• 20.392,73

IngreSos realizados duran-
te el mismo, •..•. .•.•..••.• 27.306.47

«lastos realizados durante el
mismo, .. ..........•.• 28.119,62

Ingresos pnslJpuestos por
carnes y macelo, ........• 1.35",00

Idem realizados por car-
Des y macelo, •.••••••.•.• 900.00

MovnoENTo DE FONDOS DUBDiT.E 1930

Pesetas BANCO mspANO SUIZO PARA EH-
PRESAS ELECTRICAS

27.436,791 En cumplimiento d~ lo preceptuado
en los articulos 14 y 19 de los Estatu·

27.~36J79 tos, el Consejo de Administración de
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.JUZGA.DO DE PBü1ERA. tNSTANCI~
DEL DISTRITO »E LA. LATIl'iA. DB

MADRID

que se celebrará para el nombramien
to de Síndicos,. bajt> aJleTcibimiento que
-de DO ye!"ifu:m'lo les~ el petiui-,
do 3. que ea der~~ ha}·a lugar.

Arenys de Mar. 27 de lbrzode 1931.
El Seeretaric i1'1dici.a1. Ernesto Freixa.

X-1469SOCIEDAD COOPEUnYA AZUCA
RERA DE ADRA, S. A.

.arlal. D de Abril de l~l.-El
Pa:sidenle da Gous'Cjo. G. Prados Ur-

pijo. X-1501

chos d.m1andaOOs ipot'ados,~' 'Que
en térmÍDo de cinca dIascom~
e1l los autos pe~Ddose en forma.
b.2jo .percibimiento flQe ~ se baceño
se les declarará en rebeldía. y.dáDdose
par cont15tada la .demanda segniráe1
J'tleito su curso, 11Otifiei:HoseIes en los
Estrados y p8ráu401es el perjuicio a
~ hubiere lugar en duccbo.

En cumplimiento de Jo J)Te\"enido roz<;ADO DE PRIMERA INSTANCIA 1 llidrid. 11 de .fs.M'il ile 1931.-a Se-
_ los .ueolos 15 y 19 de ló)1S Estatu- DEL DlSTRno DE CRIE}ITE, DE ,et'f'wrio, Pedro P. Alonso-
tos,.-eI ~jo * Adm.inislt"ación de GlION 1 X-H96
esta SGci0!d.a4 -c;mvoca .. los ,setifJl"'l'S ¡.

~donistas _ la Jmtta f'eserti ordia:J... ' • I
tia, qtlt' 'Se :eelekanl • las eaat1'o de la En Tirtnñ 'fk lo :'tcord~do por el se- IJUZGAOO' DE i'RIJIEJ:.A. Th""STA..~
tarde del pl"6xiftm ~j" 30, en el domi-l ñor don Crermán ~..ópez.t~onmo. ~ Piel"- DEL DISTRITO DEL CENTltO DT

nas, Jt."eZ de~ instancIa del . '
cilio 'SOCi,li, Plu;a «:re C~naJejas. 3, pri- distrito de Oriellte, del partido. en MADRID
meI'O, ~ra delibere,. y re!'Q!wr el si- 1 ..t~'...I_ ...!. .I:_._d,aprovi...-..... -.&c: <este, ""ia~ en au- En los autos seguidos en el Juzgado
gniente I tos rle juicio civil OTdinaorio declara- .1_ ftrime ;-......_;~ --1-1 ..:....-:.~ d-"Qrden. del. día d l y,c ~.- , ~ """". ~~ el.

ti.,o de mayor cuantía insta o poi' e Centro, Secretaria de don Rafael López
1.9 Memoria, bahnce y cuenta de P.rocurador rlvn Ra-fa.:-l Lort'do Pren- de Pando, a instancia del Procurador

Pérdidas y Gan:mcias del eiercicio I

I
des en noonbre y con podl:"J" bastante den Luis &ibontin en nombre de dOIl

de 1::1S0. de don José Sánchcz Heviat mayor de 'O, f 1 H . d U d - M
2." ApliC'::dóa de los ber..::!ieios re- ed:-" y de esta vecindad. contra don n>t ~ ernan cz 'sera y ona .. <:r-

i~ ced-es González Garriga sobre desahu- •
su1t:J.u!.cs. I José García Fernánde.z, doña Manuela cio del edificio denominado "Ideal Ro-o

3.
9

R~v.:!.cion estatuf,'!ria. de seño- Alonso BaIT'eoo. doful Man.a 'Narria, e;a- sales"', hoy en ejecución óe 5eattncb.
Te:i CODSeJ'f:l"'OS. 1 S3da.~n don JesÍlS F{.·rnmde% Marche- .se ha dietado la siguiente:
~dd. 14 ~ Abril de U31.-EJ Se· I na, y dun Enrique Narria, con. domiei- "Providencia ,Ju~ señol" Rodrigo.-

crctario•.~nJO B~m,s. lio, ignorado, sobre ':alhlez 'de dcen- Jladrid. 12 de Septiembre de 1930..-
X-1495 mentns púMicos y deei.·ua('ión d~ pro- Por presentado;tl anterior escrito. úna..

p~edad de bienes, y e:lya eilantia se se a los autos de ~u razón. entréguese
• . 1112 en 40.000 pesct;!3. la copi,a simple qDe' al mismo se aCOJa-

1L11S'rnE COLEGIO NOTARtAL DE I POI' la preseIl1e se cita y emplaza al paíia a la otra part~, y proYey.endo de
BD'RGOS f demandado don Enriqoe Narria. en ig- 1 conformidad .con lo q;¡ese soücilia

1.30 SR!.'1 Dinetin de esle IIum-o! I norudo paradero, para qu~ dentro del Iproebdase a la ejecución eL: la seoten
~,=«io settalb iostroYe!'!do expe(}ien. ~I término improrrogable de nueve dias cia recaída en estos a1ltos, yeR Sll<:OU
te p~ !tt. 41evGluc!Ó'R de flama que se perso¡¡e en autos,,a medio de Abo- secuencia ~perábasedela~toal
.const:.toye; d6n Luis..te ZubiJlg;l Y An- gado y Procnr.ador, persmlándose en 4emandado don Tomás Pajares Alber
Da. ~rio de Amorebicta. para ·~l ¡ forma paca COIl,tcslarle" i:!ehicnM ~~ (ü si en el Rrmi.Do '(le' q¡dnce días ..
ejercicio de su c:l r~o, ql.le desempeñó I .tarse dicho pla~ d¿sde l~ PUblicae,IOD desaloja el loeaI "Tdeal Rosales'", obje
busta el ~lía 6 4e Aia..:o último en que 1 de la presente cedula en.la GACEI'A DE lo del.presente desahUcio.-Lo 1THIDdó
falleció. . :MA.DIUD Y Bolelin Qficial de ~t.a pro- y firma S. S.-Doy fe: Rodrigo.-Ante

Sirvió también la Notaría de Seguz¡a. l' vincia, b~o aperc:.~im¡enlo de ~ ~ BlÍ., P. S.. José Hurtado."
COl-respoac:i.iaait.: al CoJE;g~ de Pam. 1 no lo verifica sego.nrB adelante c:lJWCIO Y para que sirva de cédnl;l de noli
pIona. en su rebeldia, pax:ándele el SDbsi- ficación en forma a don Tomás hiar.as

Lo que se hoce saber. para que Jos! guientc p-cl'"juicio. .Alber4i. expido b presesd:e" que Arme)
.-e tvtieSil'tl que' hacer alguna re~la-l D3do en }a,villa de Gijón. a 4, de en Madrid. a 14 de Abril de 1931..-81.
l8llcióa, la~ aDle esta J'tnlta Abril de 1931.--El Secretario judicial. Sec:rd:ario. Ante mí, Ledo- Rafael L'.
J)it-.:ctiq ;en d pbz6 de tul 1Q~ COD- I Tomás Gim6r..ez. de Pando.
lado desde S'I pqhlieación en la G.u:ErA X-H91 X'-:"l56&
...,.., 'COa arreglo a Jo~o

.ea. el nrticvJo· 84 Gel .... Regla-
mesato del )fetariado. JUZGADO u;g rm lWUtA INSTANCIA
~ 11 de Aliril de 193t.-Ei Oe- I DEL DlSTRnO DE BUENAYISTA,. DE

~nc., Jasé Niet3 JUn.de2. I !'UDRlD
x-tm En virtud de proTi&nci;t. dic'tatla

• El m7..gade ~ pri..mel1l ins\ancla del por el señor Juez de primera inst:iDcla
JUZGADQ DE PBlMBRA INS'""dI'iCIA. i dlstrllo .de ~~vist.a, de esta Corte, del dlstrito de 'la Latina, de esta Corte.

HE A.&iiNU DE JIA1it Ien proT.lC!eJU::Ia dictada COA~ .fedaa en la pieza sobre decbración de here-
en el p:1eito de mayor cnauhap~ deros, d~l juicio de abintestato de do-

.. 'Virtud de lo djspu~to por el se· ,;ido por el Procm:ador don EDrique ña Elena ~lgado Rodri&uez. se anwa
ñor Juez dl" primera instancia del par- I de las AhsPI1D:I3IiñD, a nemhre y re- ci;a. la muerte sin testar por iDeficaeIa •
tido en prov,id.eD!:ia. de f ..'Cha 17 de l(ls present.aciOD cü doh Mari. ite la CoD- det testametlto otor.gadomediante·J,a;
corrientes dictaG'a en la sección pri- solacióD. FerDáa~ ~ autorizada premoriencia.del hCred,m) h1stittDdo~
mera del juicio uniYt'rsal de (Juie!Jr,n por m. esposo 40B Angel AríasFernán- don A!bertoAparicio y Hm1ado d~
de ".h1fIc.-ias Bdrill. S. A.... se ~:tpide de%. sol&-e ded:u:ariónde 1eBIfimidad lIendoza, de dicha 40ña Elena .DeJp.
el pr~nte por el que se cila a losig-'4e aquélla 'COmO. hija de dcm &t¡WJino do Bodrignez, que falIt:ció en su doad-.
norados hered~ros o C3US3 - h:lbie.ntes Fernálide% Martínez y de doiia"loseta, clJio de esta Corte, cSDl!: de Fuem:a-o
idet 3n'edor im~nle de .meho juicio Cc.)1Q. nacl(Ja n.a1UraI ,. legitimada ~r 17aJ" 80, piso 1~, el dfa 1'8 de 0dubI..
.~. 'Pem'O Mfu'&..k B..mn "S Ca1i. pal",a 1Su~1~1.lrcntem.ft~lmi>IÜU de t:stos; en de 1~, ¡¡ füs~ :F dos afiGs 4k
qQe deutro dd tenmal'l 'de qftin~ diss cuyo pleito .es-parte el rmísferio fiscal, edad, siendo nuda deD. Alberto APMI
c:omp:rre7.c:m "! se personen eTl los MI- 'tI habi.mdo transcurrido el ténnino del cio y Hurtado de Mend~ hija de doa
to~ del pro~l(l juicio, bajo :lperdhi- primer emplazamiento hecho por edic- Mad-uel y doña Carmen y natural ~
mlen!? de lo C¡lIeh~~ l!lgar. y se cita tos a los demandados, las personas íg- Cidi2; y se. tbm!a a los qne se (:I"e#lD:
tamblcn a .los act'r.:cuo.cs don J. U. norndíls que puMan considerarse o es- COD. derecho a la herencia, para que
Sanch!';, dM l'E'dJ'O "Fomero. T'~'1:i:ro de limarse ¡Jerjudicad.as por dicha sOolic;- comparezcan ante dicho Juzgado a re-.
M;tfuid t den J\,r¡iaei j{ipoUés. '"('[:iuo d~ hHl ha acordado hacerles un segundo clamarlo dentro de treinta días.
l'tIaddd. A. Heindric!1 y Cí3.. llrl1:selas, • llamami~ll1o en igual forma qu~ el "T1- Y :v.ara su puhlic~ción en la ~CET.L
~ R(lSClys~,,::k n:]t) ~!)tHl, (~nJ·o. d:>miei- l' terjor, señ~lán.doles p~ qu~ compa- DE :\1.\oRm. s.: firma el prescnte-en Ma
llO se 19.h'!":1 t J';>1:":1 qnc el t:¡a 2:i dI:: rezcan el tCi"IDlnO de ClIlCO d13S. drid. a 11 de ~br.u.de1931.-El Sccre
Ah:-iI p:-ú:,,:;¡!::>. y l.)ra de 1:15 diez, I En sn virtud, por b 'P"rl'scnte, ~e se brio, Francisco de P. R':ves.:-VistOi
.::(¡rnr.;'~:r':;l~ n"t·c:. t·::l,~ .rt:7g-do ~I ni! ¡ in~ci't:Jl"á en lns pt"'I'iooico~ ofil."i~le:'. j bUello,: El Juez, Salvador Ab.:''::~~l:. -
d.., aS,',!II' ,d. la pn;::,·ro:! Junh: general I hago un s::-gtmdo cmplmr:amlellto a di- , \,---1 ,)')~
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3.619
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A."El\'TA,BOLAINA. Fr~neísco; na.
tural de BenaJauria. de estado M>Jlero,
profesión jornalero, de veintidos mlos.
domiciliado últimamente en Velez-Má·
laga, proces~do por evasión y hurto;
comparecerá en término de diez diáS
ante el Juzgado de primera inst..ncia
de Ronda. para cOG.stituir~ en prisión
decretada por auto dict.'1do en causa
número 9 de 1931, bajo apercibimiento
~ que si a o 10 verifica. sera declarado
rebelde.

3.206

ANDA. GARClA. Diego; natural de
Vitorja. par....ido de ídem. provincia de
Alava, de oficio peón. con instnIcción
y ún antecedentes, domiciliado últi
mamente en Bilbao y cU~'o ~ctU3.1 pa
radero se ignOTa, comparecerá -en tér
mino de diez mas ea el Juzga-do de ins
trueción del Centro de Bilbao~ con el
fin de ser reducido a prisión, segñn ID
acordado por auto dietado en cansa nú·
mero 55 de 1931. por el delito de es· ,
tara. apercibiéndole que de no compa·
recer será. 4ieelarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

:;.554

3.208

BAUTISTA GONZALEZ,. Fernand.
naJnral de Viso, de estado soltero. J)roo
fesión comerciante. de treinl:l y cinc,
años, hijo de Ramón y de Meree-t'es
dotllieiliado últimamente en Zarago
~ procesado por estafa. eausa núlUe
ro 1~ de 1931; comparecerá en térmim
de diez; días, en el Jagado de instruc
ción del distrito de San Pablo, de Za
r~oza. Secretaría de don Manuel Se
rrano. para constituirse en prisión de·
cret::d:¡ por ::mto de 19 de Me.nn él
timo, apercibido que de no comp.l!ren~t

será declarado rebelde. .

ANDRINO RUANO, Juan; Datural ~
T'l!eino de Madrid, de estado so-ltero.
prof~ióu vulcanixador~ de diez y ocho
años. hijo!) de Nieolás y Faustina, domi
eiliado últimamente en la -calle de la
Morería, número 5.. procesado por hur
to. sumaria núm. 36 de 1930; compare
eerá ea término de diez dias ante ei
Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina. de esta CoI1e. Secretaría de

. don Fnmcisco de Pawa Rives y Martí.
a fin de lleYar a efecto su prisión•

3,&11

3.2C!)
C:\RDENAS RCUiUGL"EZ, D1f':~()1

envas demás circanst::me::ls se j~!lOr¡.'.

domiciliado últimamente en I~i llares;

Icomparecerá en término de diez dí:!s
ante el Juzgado de instrucción de La
Carolina (Secretaría del señor Cáma-

3563
3.202

15 Abril 1931

IlEQUISITOIIIU 1]):m); e:t'mparece!'t en término de r:~.
codins :lnte d JllZglldo de instrucc:ón.

Bajo Q~rciPimtentode fier declJnodos del distrito del Hospital, de esta Cor!e~

nb~ld~s U de ¡ncRrrir en las dem(i.~ si!O en la caU~ del Gencral_ Cadaiíos,
"UlJonsabiUdqd~iega'~$, de no pr~ num~ro 1 (Secl'eta;ri~ del senor C~nte
$enlaru los procesado:¡ qUJ! a cemU- I Lacost~), para rcclb~·le~ declaraclOr. y
llUlll'léll :se t!Zpresan en el tJla~o que ofrecenes el )H'ocedlmlcnto ~o ("~"a

.. • .. por estafa, DUro. 72 de 1931~ Instnllda
se les f~¡o. ~.COlllor dud~_el dta 4e por dicho Juzgado, bajo ilpercibim.ieR
ID publlCaclOB del tlnUIU:IQ ~Il ut. to de que si no lo Teri6c:m les pal"3MÍ
periódico olieÜJl 11 afile el JUI:: o el perjuicio a que en derecho h.aya w~

7-ribQNll ",ue se seiia1r1. k la cifll. gar.
llamo JI empla%tl, eneargdndo$e a
todQfl /In Autoridades f! Agt:nt~ de
la Policio Jt1.dieiai prot'edan a lf'
bt:sca, Nlpl:utl 11 condltcci6n de
aquéllos, ponitndotes a c!upOS;cf(;Il
de diebo J;u~:: o Tribuna!. con arr=
g/ti .Q los orUcll/D' 512 11 838 de la lelJ
de Cnjuiciomitmlo crimiaal. 6CIf de
la ley de Enjuidamiento miUtar de
Murina.

I
I

3.201 I
BARDER CATALA, .José, y Francis- I

ca lIarco CAnet; domíeilia4fus última- '
mente en Alquería de la Condesa, y
en la aelualidad el primero en Fran
ci~ y el segundo- en la aefualidad en
ignorado paradero; eomparecerin los
días & Y 16 de Abril, a las diez y me
dia de ~a mañana, ante la sección se
gunda de la Audiencia provincial de
Valene~ a declarar, como testigos, en
el juicio oral de la ca.usa i"ftStruida
en el .Jon;ga-do de i1l5trueción de Gan
dia, eon el número 26 de 1929. $Obre
homicidio, co.ntra Elíseo ViTes Ta-
~.' .

FEa.~.o\..~DEZ c.iUIPO.UIOR. Con
cepción; domiciiada últimamente en
Madrid, c:d1e de Fray Luís de León..
número 6; comparecerá.. - en término
de cinco dias. ante el Juzgado de ins
trucción -del distrito del Hospital. de
esta Corte, silo en la caJJe del General
Castañc.-s. nitmero 1 fSeereta.r'..a del se
ñor Conte-Lacosle), para recibirle de
elaración y ser reconocida por el Mé
dico Forense.. en causa. por tentativa
de suicidio, instruida por dicho Juzga
dD con el11úmero 66 de 1m.

3608
3.203

.:<

Gli·TIEBREZAPABlCIO. Esteban.
Valentfn y Agustín; cuyas demás cir..
cutastaneias se ignoran, así como su:
adu31 paradero. sien40 su último do
micilio en Madrid, calle de Calvo
AseIWo. número 13; eomparecerin.
dentro del término de diez diss., aa&e
el Juzgado de iDstruecióJll de Palen
cia. para ser oidos. como herederos
.. la perjudicads Bea.igoa Canoetón..
sobre si se oponen o no a la canee
siós de la gracia de indulto que~ POr
el resto de la peas que sufre y falta
de CllDlPlir, .BenigDo BarbAn Escobar,
penado ~n causa ~l Juzgado de Pa
JeDcia. número 37 de 1917, por robo~

~ Joo apercibimientos de ley si no
Jo veriílcan.

3616
3,204

MAR!N eH ACON. A<;::e~.<;iim y \"as
co Castillo. C¡ri;>co; domiciliados úl
timllmcnt'<! en Córdo!};). l·U~lt· de! Poe-

• fa Salís. núl:l\:t"O G, haj() (¡n~T¡{) del Am.

"Gacebt de Madrid.-Núm. 105
•

3.661

2.7ót

CATAlJ.N...\ .1·&MARCA. Zaearías; de
veiJafidnco aiios. soltero. chi-fer. do
IUiciliado ,¡Jtimamente ea Roa de Dile
ro; eDm¡Hmfccri. en término de diez:
días, a~te el .Jugado JDW1Íciprd del
distrito de la Pbza. de ValladDlid Se
crelarla de D. Faus1ino Mato, par~ ser
oido en cansa, sobre estafa de ropas,
iolslruid.a por dicho Juzgado. bajo
apercibbní.ento -de que si no compa
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

3577

CUMBRELAS.. Yietot-ian.o; cuyo ac
ta:al domieilio y p:inl'dero se ignora,
comparecerá dCDb'o del témU!lO del
quiMo -db ~nte el Juzgado menicipa!.
de~D de laR~ sito en la ca
lle de 0"D0tmeD.. RÍIID. 34. pral;. a res
po&de'r de los caI"gOS que le resulten
en el jaieie IIÍIBL 1.266 4e 19•• por le
sienes, contra el .....0.

TERRADAS SOTO, Coa:stantiDO; de
diec y siete años 4e edad. soltel'o. ma.
ri_ro, Jaije de ....... ? CoDeepeióII.
natural y~ de Loarizin, y eu la

ac:tu.Jidade:ll iporado pandero.. cona.
]J8'eCenl·&Die el Jazp40 DWBieipal de
Poatevedra 4esdnJ del ¡Jbzo de quin
ce d~ a .fin de cmaplir la pella de
q¡Jmce días de arresto a que fué c,on
dc-nado en juicio. faltas.

lDIIHISfIllGIOB DE 4USTIDIA
CITACIONES

BtrJo fcJs "fJf!FdIilffl;enlO~ J'f'Ocedeltt~
en derecho. se erre· y empl~ I10r
los JlleCes G l'ribrtltt.lles ,.espeetí~.

a lt:s peP"S'OmlS qu~ a conlirumción
1Je erpresart. put'fI qa~ eempm-~ean

el fila tftlt: se señale. IJ t"OD.tar desde
ID 1«:ha de fa pllbikaclón tlel ti""""
ef.o en este periódico oficial. con
(I1"1,'g/O al arliczd.o 173 de lo ley de
Enjr:iciamienlo c,.lmflUIl, 380 deol
Céffigo de JMficM MiJEro,. " 63 del
de Uorino.

2.765

ALV~\REZ.,. Fcaacisco; dQmiciliado
lillimamente ChamartÚl ~ la Ros<1.~
De de \'--:ad-Ras. ~ y CU}'O actual domi
cilio se igaora.~ecerádentro uel
término del .qainlD .día ante elluzgado
manidpal de dkhav~ $ito en la ca
lle de O'Doanell" nimL 34. pr~L.. .a res
ponder de los cargos que le resultan elJ,
este juicio número 1.53-1 de 1930. por
daños contra el misrIIo.

2.763

'2.~

GARClA MIRALLES" DamiáR.. doml
c-;JR¡du úItim.ameIlfe En Cbamartin de
la lWsa. calle de Paélo Iglesias, núm~
ro 82, y nyo 9CbIa1 domicilio se igno
ra, c:umpareeeri dentro 4fel término
de~ qi;Íi'ito 4ia llBte el Jüzgado munici
pal de dicha villa, sito en la cillle de
O"Donnell. núm. 34, pral., a responder
de los cargos que le rc~mltan en el itti
<-ío número 1.7G4 de t934l, pot"~c:áoda
1" contra. mismo.

&.653
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3.607

3613

I'a);')lial'-a. ser.ofdo eo eansa instnJida
por. burto decaballerias bajo el JlÚIDe
ao ·10-1 de·1929. ' .

. 3.567

3.21.

CA~\IELO GUlLLF........ José; de diez
J' OChil años ele edád, estatura regular,
moreno. ojos ~de:i, negros. que vi
vió en la t;aUe- .del General Franco, nú
mero 4, piSO 1.°, izquierda, procesado
por el delito de robo, sumario núme
ro· -109 -del afio 19aO; comparecerá en
t~nniu!J rle diez días ante el Juzgado
de imlrucdún de Cariñena, para noti-·
6car1e auto de procesamiento y pri
sión, Sd' redlJcido a ella y recibirle de
o:laración ilidag3torJ3; bajo apercibL
.üellto de s~ declarado rebelde.

3.559
3.211

EGEA SUAREZ. José; hijo de José
y del\laria, nalural de Socobi>s, de es·
tado casado,' prlJfesión jornalero, de
-eu.. renta y dos años, domiciliado úlli
Inamt:nt~ en Có.doba. procesado por
alenudo; comparecer.! en término de
diez djas ante· el Juzgado de instruc
ción del dL'itrito de la Izquierda de
Córdoba. para ingresar en prisión para
<eumplir condena impuesta en dicha
~US:l, por 'la Audiencin.

3.592
3.212

EGEA ZA.l\IORANO, Pedrn; natural
oe Caraoancbel Bajo. de estado casa
dll, ¡lrofesión albañil. de treinta y cin
co aiio~ hijo de Ubaldo y Martina, do
miciliado. últillJ:Ullente en Madrid, ea
Jledel .FeccocarrU, llÚm. 5U. proc~do
por estala. sumario oüm. 64 de 1931;
cOlDvareoerá ~n término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trilo de la Latina, de esta Corte. se
cretaria de don l'rancisco de Paula Ri
ves y Yarti, a Un de notificarle el auto
de procesamiE:nto, llevar a efecto su
prisíóny recibirle indagatoria.

3.610
3.213

EGUILEGOH PORTU. Rufo; natnral
~ ·H~c.ino de Uyarzun. de estado casa
«(l, profesión eklpleado. de cuarenta o
cuarenta y cmco años. de estatura 1'75
met.os avrmÜJQad-amenle. cara ancha.
afeitada, pállda. pelo corto canoso.
colUplexión tllerte. algo cargado de es
p~udas y qne usa 'Seneralmenle boina,
pIocesaqo por falsedad y estafa al liao
ca Guipuzcoano; comparecer.i en ter.
Jn.U:lo de lr,~1D io· d.ias ante el Juz:gado
~e JDs-truCc10D de San SeuWitián. Secre
taria de .HueJiechea, para declarar y
~r redueido luego a prisión en suma
rio 125 de 19a1, b3jO a~rcibimienlode
.a declarado re.ue!de.

3.214

FELIPE TUR. Miguel; de unos vein
itSiet.: años de edad, cuyas demás cir
=unstancias se desconOCCD, así como su
domicilio, procesado en causa mime
ro 62 de 1931. I)Or estafa, comparecerá
dentro del término de diE'Z: di.as, ante el
Juzgado de !D:.;lrucción del distrito del
Congreso•.de esta Corie. y Secretaria
de don Pedro Alvarez Castellanos, al
.)bjeto de serIe notificado el :luto de
')rocesamiento, recibirle declaración

indagatoria y ser reducido a prisión.
bajo apercibinJi:mto de ser declarado
NbeJde.

3~8
3.2U

FERNANDEZ PANADERO. Elías, de
treinta y tres años, hijo de Ricardo y

.Fideia. naturál de Madrid. soltero, jor
nalero, y euyo último domicilio se des
conoce. prot".#Sado en eausa núm. 331
de 1929 por hnrto frustrado. com~re
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberi, de esta Corte (Se
c~lar.i.a de don Antonio Aguilar), con
el fin de Ser reducido to prisión decre
tada por auto dictado por la Audiencia
de dicha capital, apercibido que de no
verilicar:lo será <'eclarado rebelde y le
parará el perjuici~ a ~le baya lugar.

3..606
3.216

FONS, Faustino;natnral de Vallado
lid, soltero, empleado, cuyas demáS
cir..:noslancias se desc"Docen y domi
ciliado últUnamente en Madrid, calle
de Malasaña, nÚIOero 14. procesado en
causa por hurto númeF~ 246 de 1931;
compare~rá de!iLro del término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de t:h1tmberi. de esta
Corte. Secretaría de don Antonio Agui
lar. con el fin de notüicar1e el auto por
el que se le dec.l:u-a proct$3do y reci
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a pr isión deei"etada en dicho
auto. 3.per-eibido que de no comparecer
será declarado rebelde y le :-arará el
perjniciu a que hubiere lugar. -

3.605
3.2l7

GARCU DE DIEGO. Prudencia; de
veíntitrés años, hija de Eusebio y BJa
ss, natural de Aranda de Duero (Sur

1 gos), soltera, sirvienta, y domiciliada

Iúltimaulenle E"n la calle de la Reina nú
mero lS, principal, procesarla en causa

1 por hurto nú.mero 675 de 1929; campa
l recerá dentro del término de diez días

ante el Juzgado de instrucción del dis·
trito de Chamberi. de esta Corte (Se
crelari2. de don Antonio Aguilad, con
el fin de nOolificarle el auto por el que
se decreta su prisión. dictado por la
Audiencia de esta Corte y Ser reducida
a prisión, apercibida que.de no verifi
carío será declarada rebelde y podrá
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.

3.218

GARRIDO MARTL.'lEZ, Marino; de
treinta y tres años, casado, natural de
Calahorra, hijo de Daniel y Petra, m-e
talúrgico, vecino que fué de Bilbao,
y con resideneia en Sevilla, calle Dar
tio. 27, primero derecha, trasl~fiándo
se después a Cádiz; comparecera ante
el Juzgado de instrucc:ón del distrito
del Ensanche7 de Bilbao. dent.o del
término de diez días., para Dotificarle
y llevar a efecto su prisión, acordada
en suma~io que se le sigue. por coac
ciones con el número 45 de 1930. ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece.

3555
3.219

JDIENEZ JIMF~EZ, ..\ntonio; natu
ral de HUesC3. de estado soltero, pro-

fesión gitano, -de diez y oueve aBos,;
hijo de Domingo y de -Rosa; domiCi
liado 1timamente en ZaragoZa, proce
sado por robo; comparecerá, en tér.
mino de diez días, ea el JUZWIdo de
instrucción del distrito del Pilar. de
Zaragoza. al objeto de constituirse -en
prisi4D y practicar las demirs diligen
.cias neeesarias en sumario que se ins
truye contra el mismo y otro con el
número 150 de 1930, sobre robo.

3578
3.220

mfE.'\'EZ GRACIA, Andrés: natural
de Trigo. de estado soltero, profesión
gitano, de diez y siete anos, soltero.
hijo de Antonio y de Ramona, domi
ciliado últimam.ente en Z8rn-;OZ8., pro.
cesado por rooo; comparece ¡.á. en tér
mino de diez días, ante d Juzgado
de instrucción del distrito del Pilar.
de Zaragoza. al objeto de constituirse
en prisión y practicar las demás d~
gencias necesarias en sumario que se
instrnye contra el mismo y otro, con
el número 150 de 1930, sobre robo.

3579
3.221

GOltEZ DE BLAS. r.enito; natural
de Cocejes de Iscar (Valladolid), de
p.stado soltero. profesión albañil, de
cuarenta y cinco años, hijo de Pablo
y de Ursula, domiciliado 'últimamente
en Madrid, calle de ~Iira el Rio Baja,
5, proeesado por hurto. sumario nÚoo
mero 679 de 1919; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lati
ntl. de esta Corte, Ser.retaria de don
Franciseo de Paula Rives y Marti. a
fin de llevar a efecto su prisión.

. 3612
3.222

GONCAL\'"FS Cl,SANOVA, Porfirio~
de treinta años de edad, soltero. labra
dor, natural y vecino de Sall Miguel
de Carreira, mun,icipio de BarscloS-, en
el distrito de Braga (Portugal), ha
biendo estado residiendo últimamente
en la parroquia de MilIán. término mu
nicipal de Sóber. de estatura baja, cO
lor moreno ojos castaños, nariz aeha·
lada, aU!ren'te en la actualidad en ig.
norado paradero, procesado en )a cau
sa número 14 de 1931 del Juzgado de
instrucción de Monrorte de Lemos, so
bre lesiones a Antonio Dac:osta Fer
nández; comparecerá ante el referido.
Juzgado dentro del ténnino de diez
dias. a fin de ser iDdaR;ldo y notift~
le el auto de su procesamiento, bajo
apercibimiento, en otro caso, de ser
declarado rebelde.

3.223

GONZALEZ y GONZALEZ, ~~
trio, (a) El Sordo; de t-rcinta años, sol
tero, vaquero. natural de Moralzarzal,
hijo de Florentino y J>~al1stina. sin do
micilio conocido. al parecer, Y el que
últimamente estaba trabajando en la
vaquería sita en la calle del ~cuer~~
núm. 6. de Tetuán de las VlCtorla~
propiedad de Eugenio Baos, procesa
do, por hurto, en sumario 3Q2..193U;
comparecerá. en ténnino de diez dias.
en el Juzgado de Colmenar Viejo,
con el l1n de notificarle el auto ó:
procesamiento, redbide jnd:lgator;~1 r
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3600

35~Hl

3.234

3.235

3.237

REL!EGOS GO:MEZ. Victoriano. Ca]
"El Vitin"; naturul y vecino de Ma.
drid. de eS!:Hlo soltero, sin vrofesiólJ,
de veintiocho años. bijo de- Victoria:
no y Yalerianll, dQmiciliado última
mente en la calle de Gaya, DJÍmero 4,7.
procesado por robo, sumario número
48 de 1931; compareceri. en términ~

de diez dí¡\~, ante el Juzgado de in..
Irucción dt"1 distrito de Buenav:ista, dé
esta Corte. Secretaria vacante de don
Juan Lt:ón. sito en el Palacio de Jos
Juzgados. al objeto de noti6carle el
auto que le deelara proce:o;ado y 5el':
reducido a prisión. aJ)erdhido que de
no comparect'r será declarado rebel
de y le parar.) el perjuicio a que ~
derecho haya lugar.

RODRIGPEZ CA:\IAf'.HO, Franeisco~
nntnr31 de Sl:"villa, de estado soltero.
IJrofes:ón ('urpinlero, de treinla y sie
te años. hijo de Franciseo y Concej>..
cióD, domicHiado últimemenle en Ma-.
drid, calle de Santa Ca5i1da, númerQ
10, segun do, procesado por hurto, su
mario 8 de 1930; comparecerá, en tér.
mino de diez dfas, ante el Juzgado
de íns1rnC"ciñn del distrito de Buena
vista, de ('~ta Col'te, Secretaria vacan
te del Sr. I.lc'bn, al objeto de notificar..
le el auto contra el dietado por la seo;.
ción segunda de la Audiencia y 1Ie
\'ar a efecto su prisión. apereibido que
de no comparecer será dedarado re·
belde y le parará el perjuicio a qutt
en derecho haya lugar.

3598

r
'ro. y de profesión músico. domi~

do úllimamE"ole en Madrid. PlaZa de
San Ildefonso. nUlllero t .. procesado en
causa por chanta~ sumario número
.f~ de 1930. comparecerá dentro del
término de diez días, 8Qle el Juzgado
de instrucción del distrito de Buena
vista~ de esta Corte. Secretaria de dOD
Pédro Pérez Alonso, con el 8n de sel
reducido a prisión que le ha sido de-
cretada por auto de 17 de DiciembrE
último, bajo apercibimiento de ser de
darado rebe:de y pararle el perjuicio.
que h¡¡bierc lugar.

3.238

RUBIO MALASA~A.Pedro; de ",ein.-.
tiún años dt> edad. soltero, ealder~
hijo de Manllel y Josefa, natural de
El Bonlo. vel~ino de ~villa, donde di.
jo tener su domicilio en el barrio Ama..
te. calle 7, número 21, o en calle Me
dina, número t. corral de la Ruela.
cuyo actual paradero se Ignora, pro
cesado en sumario número 7 de 1931~
p!!'~ hurto de ~ves de ~c:--;-:;.!.; ;:~::Jpa

reeerá ante el JUZI-lado de instruccióQ
de Carmona, dentro del término de
diez días, jlara constituirse en prisión
a d:sposkión de dicllQ Juz~ad-o. bajo
apcn.. ibímiento de ser deelarado re
belde.

SANCHEZ PEREZ, AR.io; ll,
"'einte :lfio!; de edad. sollero, albaiül,
bijo de JU~Jn Atltonic) y Carmen, nu
tUI"':t1 de ;-;e:'Y¿: J-' vecino de Sevilla,
tlon:l,~ diio Vi"',I' {'!} c:"'illc Orie·l:¡~. mi-

).570

3.591

'.229

3.233

prisión que le ha sido decretada; aper_
cibiéndole que de no comparecer, será
declarado rebelde.

MOR&~O CORTES, Antonio; cuyas
demás eircunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en Linares; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de La Caro
lina (Seeretada del señor Cámara). pa- I
ra ser oído en causa instruida por hur
to de caballerias bajo el núm. 10-1 de 1
1929.

. 3.66
3.230 .

NAVARRO ~lORENO. Joaquín; de
veintiséis años, estatura regular. color
moreno. viste blusa azul. pantalones ra
yados claros, alpargatas blancas y tie- I
ne una cicatriz grande ell una mejilla; I
N.aV13rro Diaz. Francisco; de unos I
cuarenta y cuatro años, casado. estatu- l'
ra regular, color moreno, bigote negro
y viste blusa de mil rayas lisa, sombre
ro negro. pantalones de pana color cas
taño y botas negras; y Navarro Fer
nández, Gabriel; de diez y siete años.
estatura resular, rubio, sin pelo de bar
ba y vis1e chaqueta azul. pantalones a
rayas blancas y alpargatas blancas ca
talanas; gitanos, cuyos domicilios y ac
tuales paraderos se' ignoran; compa
recerán dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Cocentaina, con el fin de notificarles el
auto de procesamiento, rf'cibirles de
claración indagatoria y ser reducido:') a
prisión, apci"cibidos que d~ no co/apa.
recer serán declarados en rebeldia y
les parará el perjuicio a qnc hubiere
lugar.

3.231

NODAL RL~CON,Doroteo; de diez y
nueve ::1I1os de edad, hijo de Eugenio y
de Fcrnanda. natural de )Iadrid, de es_
tado soUCf'ú, de pro!csiónzap:tlero, do
miciliado últimameI:itc en la C<JlIe del
Olmo. número 10. procesado en causa
por hurto número 791 de 1930; com
parecerá dentro del ténnino de diez
días ante el Juzg.'ldo de instrucción del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
(Secretaria de don Pedro Pérez Alon
so), con el fin de ser reducido a l)ri
sión que le ha sido decretada por auto
de rechu 11 de Febrero último, bajo
apercibimiento que de no nrificarlo
será· decla.ado rebelde lo· le parará el
perjuicio a que bubiere lugar.

3.601

PL-\ :MAR.-\..~GES,Ricardo; natural

1de GCl"{m<!, de vcinticu2.tr'o anos de -JI
edau. -hijo de Juan "7 de Rosa!ia. solt~

3562

3599

3M8
~.227

3.2. .2

aer ~d()aprisión en 1:1 cárcel de
·d!chopartido.

3.225

JIlIENEZ PEDROSA. Cristóbal; na
tural de Córdoba. de estado soltero.
profesión pescador. de diez y siete
años. vecino que fué· de Málaga. hijo
de Francisco y de Julia, sin instruc
c:ión y sin antecedentes. domiciliado
últimamente en Mátaga, Trinidad, 28,
procesado, por el delito de hurto, en
'Causa 33 de 1931; comparecerá, en
término de cinco días. ante el Juzga.
(lo de 'instrucción del distrito de San
toDomingo. de Málaga, Alame.da Al
fonso XIII, número 25. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3569

3.224

GUTIERREZ RODRIGUEZ. Esteban;
de diez y seis años de edad. hijo de
Ricardo y de Sesun~ natural de Vi.
llamarta. soltero, camarero. procesado
en causa. por estafa, número 989 de

- 1929;. comparecerá. dentro del térmi
lJt) de diez dlas. ante el Juzgado de
instrucción del aistríto de Buenavis
ta. de esta Corte. Secretaría de D. P~
dro Pérez Alonso. con el fin de ser
reducido a prisión. que le ha sido de
c:retada por auto de 20 de Febrero úl
limo. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
al que hubiere lugar.

3.226

JUAJ."'\iEDA y ORFiLA. Armando;hi
jo de 'Juan y de María-Dolores, natu
ral de Ciudadela, soltero, zapatero, de
veintiséis años de edad, de estatura
regular, pelo negro, ojos castaños, na
r-iz recta. boca reé'Ular, sin que se le
observe seña alguna especial visible,
domiciliado últimamente en Oiudade
la, procesado en causa sobre ¡nfrac.
ción de la Ley de Caza; comparecerá
en término de Quince dias. ante la
Audiencia provincia de Palma de Ma
llorca.

lIARTL"l ROBLES, liaría; dé vein
tinueve años de edad, hija de José y
Cannen. natural y vecina de Berja,
procesadp en la cansa número 6~ de
1930, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Heria, sobre sustracción,
por la presente se cita para que, en el
término de diez días. se presente -'ln-
te la sección sc~nda de la Aodien~ia 3.232
.le Almeria. con<;tituyéndose en pd- r
sión, apercibiéo{lola que de nO' ha-! PEREZ GOllEZ, Jusé; domiciliado
-crlo será declarada en rebeld~~~oo___ I últimamente en Barcdona, callc Callao,--- I!1:::~:::::-~s 2 y 4, p.occs~dü en I~áu»a nú-

mero 106, de 19;n, sfl!;rc ól1xami~ 1tO de
bienes; comparecerá en término de
diez <.lías ant~· el Juzgullo de Instruc

I ción del distrito del Oeste de Barcclo-

Ina, Secretaría dc D. Jo~ de Alcmany~
P"U"" res¡'londcr dc los cargos que resulI tan conlra t:l mismo. bajo apercibi-
n.¡~nltJ lic ser dedar;,do rebelde.

3..551

MAHTIXEZ, :\I::mucl; cuyo apellido
11~at('rno se ignora, prufesión vendedor
ambulante, que ~tcnla la placa núme
ro 22. domiciliado últimamente en Bar
cdona, calle Hospital. numo 37, 1.°,2.*,
procesado po. cl dell~o rle es1afa en
méritos del swnario núm. 7 de 19:n.
c.)lllpareccrá en término de diez dias
~ute el. Juzgado de instrucción de Ma
laní, S!to en la calle de Don Magín, nú
...1("1'0 a. a fin de s.erIc notific;¡do el au
t" dc procesamiento y constituirse en



3.238

. TIRADO ALONSO, Jí)sé. (a) Esco
bedo; 1Iijo. Pedm ., T~ de

-.tremIa aiio5 .. eü" soUero. joraá]e.. .
- ro. ....aI ~.",ea.. <de Saa Ff::ntua-.

·do, ..-e resiIiió iII~ ea &.1"-
. bale; com.-eeeta.. 4emn. del térmi

iDO de dieE 4ias. :aJIIe el Jazpde de .
i-asINcáóG .. S;m FeruaMio, aa ...
ieIIt • oo«i&arie __ de t.emliIIa-.C" del .. eúmem l6 del año
radIUL lIJtIe a.1q el misme se E.igae
salIR: ft"SidP -da. ' ......u.rle .me la

-Anf~ia • 0.... Jll'es'Ulid8 'liDe •
'Da c_......r. sed.~ ...
beWe..

SBIilJBa DE J..I!DI

........ - •••• .,..dere• Fa' _ &aal:ipeI • esta
~--- .. _ .....-- ,..; e "• .., ..-..
..... , S eIk:to __~

QIe' S§ :ku... ".P!eg _ ~.
~ 1M.'. 7»rio T ........
e* I g"'~elr:aisaDPW
renuncia del que la venia desempeibal..
do.,. d. segundo por defunción, y cum
pliendo órdenes de !a .sll~r.ioridad,se
anunoia su provisión en el turllG de
traslada adR Seeretario esa~o
contorme • Úts disposidO'nes yj<;ent~
por ténniuo de treinta días, COfttados
desde b insercioo del J)!"e~~nt-e en la
GACETA DE~ }' BQletin (;ficid de
~st.a provincia. .

Se abierta a los aspiranfis a los
ca-rgos vaea!l~ qti.:." tieuen 4Ue .c!iri,gir'
sus sWeitndes al sefior· .:Juez de prl,
mera instancria ~"e F~nal de la Sic
l'n4 y precisamente acompañarán en
Ir~ GUOS -doewn~·tQs cutiJicado de
aplilud, ~1"fi:!k.ación & ha1'!.arse des
empeíiandD e1 argo de 'Seeretario~c:er
'j6cacióJI -de la J"efa1ura Superior de
Estadíl>üca, "-e !I~drld. ;J.CI'ed:itativ~r del
censo -de ~arj¡~ c;:m rcferenaa. al
pneblo que :sl1Yen,. e mfom:c de eon-
duela. ~

Estos doewnentos deberin estar e:x~
tendidos en el papel correspondiente
10 reintegrados con pól-izas de su equi~
"Valencia en la f()rm~ y eon los requi~
silos exj~ po!' la vigente le)- del
Tunbre.y J1ebidam~~te~os los
-que sean -de dis1into ~orio;bs SC)o

licilndes se JJresentarán·-con h p&l1za
de la Mutualic1ad c~ndif:1\te.ha- .
ciéndose saber que este pueblo consta
de 4Jl37 habitantes; Y el 'Secretar",
sólo percibe los derei:hos.ara~.

Segw-.a de~1~ de Abril de 1"1.
El Secre1ariO interi:Do.~ !Iovi
lla.-El Juez mm:licip::l. Diego J2ra..
~4a.

Ea el ~nte ;de juicio verbal
de fa1I3s, -segaido. en este hIzpdo ha-
jo el número 3.883 del 11M 1938. PM"
1fsiDnes•. Y eoldra L1Iis Sáez Sincbez,
qarece la si;gaiente

CSenteDcia.-En la villa y Corte de
:Madrid. a '28 de Martu de 1m, el
Juez municipal 4el distrito -del Cen
tro, de esta Cort~:LD. Celestino Valle
do!" Suárez Otero. vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
(ras entre parte~ de"1a una el Ministe
rio !hol y de otra. como denunCiado.

cuya edad y demis ciretmstaBe1as ya
eoIl$1an.. Luis Sáez. y

FaDo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Sáez Sánchez a
la mulla ~ .cinco peseto~ Que hará
e[.Pcth"a en la forma -esbb1ecida en
los .artícui~ l7!f y "S~tes del Ti.-·
ge3it'te Códi~ Pemd. Y alpagD de 1_
eosbs del itñclo. ft:servhdose od per...
jnd'ic:J.do la aee~n ei.,.i1 para~
la: in'iet'tlnización 4J11e crea coaveo
mente.. ..

Asi pe%' esta Ni senlscla. 10 prvn
nuncio. maéo 7 Ilnuo.-Ce!elliao Va
nedor.

La aGteriGr 6ea4eaeia filé pablica4a
Y leid.a e!I. el mismo dia. de Sll fecha....

Y para 6ft iDISe!'cióe en la Gu:ET'.ÜJB .
!b.MltO 'Y 'ltZl.ra <¡1Ie sín'a ele notDiea
cióu. en fOl"maal perjud1eatJo J .. & é
Heift!i.c-h Wald, cuyo actual domicilio
o paradero del núsmo se ignora, ex
pido y firmo la presente cédula con
eI ..i~ t.eno de S. So 7 sdlad.a cen
el ... Juzp:do ea Mad:r:id,; a 1.<> .
Abril • 1el.-El Sea<etario. JPf'é
B*sftoz..-"Ylsio boene: el..JtJu. Ea.¡'j...

~Cid..

En el expediente de juieio~
de faltas, seguido en~ luzsado ba
jo el 'J1ÚDlero 4.133 11eI año 1938. por.
esclnd:alo, 'Y coDtnI. .Julio Estkez V"tn
4al Y otro. apareee- la sigDieme

'"'Sentencia.-En la 'ril!a y Corte de
Madri~ a 26 de~ Marzo de 1931, el
Juez lII1IDicipal del distrito de! Cen~
troJ de esta. Carte, D. Enrique Cid y
lUtiz Zorrilla, vistas las diligenCias d("
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Anexo unico.-1'ágína l5t

En el expediente de Juicio verbal
ele faKas,segnido en me Jm:ga.<fo ba
Jo el número 3.642 del año 1930. por
lesiones, y -contra Dorolea Teadora
Rubio y otra, aparece la siguiente

·'S<>!ltencia.-En la villa y Corte de
!:.: >:i, a 26 de Febrero de 1931. El

laido Terbal de bIIas,. seguidas entre Juez munici:p:,l] del distrito del Centro.¡ Ea. el exp~eJde t1e juicio "erb.t c1i1
partes,. de b. 1mI: el V""niistetio fiseal don CeJeslino ValJedor Snárez Otero. f:aU.as, seguido eIl este Jm;pdo bajo e:
y die otra. c:omo demlneiados, cuYa vistas las dili.:,.weJlcias ee juicio vemal número 29G del año 1931.. por t!."da
edad y ·iIeJMs cifCOftSbncias ya cons- de faltas. se.,"Uidas entre parles. de la da!o. y contra Francisco b Muñoz:
tan., Julio Bsiéftz 7 Pedro CaIderÓll Una. el Minis:rerio Fiscal, y de otra. co--I ap.'1rece In sigldente
de Ja Barca. y mo denuuciad.os, <:U]'a edad y demis "Seuteccia.-En la vil13 y~ d."

Fallo que debo condenar y condeno eireunsl.aneias ya constan., Hortensia Madrid. a 17 de Marzo de -1931. E"
• los denunciados Pedro Calderón de Rodríguez y Dorotea Teadora; y Juez municipal del distrito del Centrn
la Rarca y Lillo y a Julio-&: Estévez Fallo que debo condenar y coadenD don' Celestino Val1ed'Or $nárcz {;teTa'
Vida! a la mulla de cinco· pe5etas a a las deno3ciad2s HOl1ensia Rodrí- vistas las diligencfus de juicio yem
cada. uno, Q;1Je baTáu efee1ivas en la garez SánehEoZ 7 Dorotca Teadara &- de fallas, seguidas entre p:lrns, de I§
fonlD ordeaada en el vigente Código bio, a la mulla de á pesetas a cada una. el Ministerio Fiscal, y de otnJ. co
Peaal, y al pagB. poI" mitad,. de las I una, que hada efec1ins .en la forma I mo denunciados. cuya edad y demás
costas (Id iIIicio. . estab1eeida en lO$ artículos 179 y si-¡ cireunstancrosya constan. Fr:mciSCC!'

Asipor esta mi semcnci:l. lo pro- guientes del vigente Código pena~ y Haz; Y
nuncio, mando y flnno.-Enrjque Cid. por :uitades, al pago de las costas del Fallo que dcbo condenar y condeno

La aDterior sentCDCia fué publicada juicio, SGbreseyéndose libremente el al denunciado Francisco Baz MuiíQz.
'Y leida en el mismo día de su fecha.D

, hecho COn respecto a las lesiones su- a la multa de 5 pcsetns, qne harn ef~c..
y para su inserción en la GAcET.i. DE fridas J.lor las denWlci:adas. tiva en la forma est..1blecida en los 11.1:'-

l\IADlUD y para que 5i~ de notifi.ca- Así por esta mi sentencia. 10 pro-' ticnJos 179 y siguientes del vigente
ción al denunciado Julio Estévez Vi- Duncio, lruUl1.10 y firmo. - Cclestiuo Código ~nal, y al pngo de las col;'tas
dal, cuyo aetual domicilio o parade- Valledor". i del juicio.
ro del m.isi:oo se ignora, expido y 11..- La anleool" sentencia fÍié publicada ¡ A...í por esta mi sentencia. lo P"'"
IDO la. presente ádnlll con el visto y leida en el mismo día de su fecha. i nuncio. mando y firmo. - CeIe.~illo
bueno de S. So y seUada con el del y :p3l'a SU inserción en la GM;ETÁ DE IValledor"".
Jugado en Madrid a l."' de Abl-il de :MADRm Y par.a que sirva de notifica- La anterior sentencia fué public:.!da
1931.-E1 Se<;retarío. José BalIester.-:- CWD. a la denunciada Dorotea Teado- y leida en el mismo dla de so fecha·
:Visto huellO: eLJoez,. Ew:"jqne Cid. ra Rubio. cayo actual domicilio o pa- ~ y para su inserción en la GacE'T1l. ($

~ radero de la misma se ignora, expido ¡ MADRID Y para que sin-a de nofifie2'
- , y f"U"mO la preseaIe cédula, con el vis- ! ción al denunciado FroJ'd:isco R:n: l\fu,,. Ito.Pueuo de S. So. y sellada con el <le! ñoz, cuyo ac1ual domicilio o Ptlnlde-·

En el~ de juicio verbal de Juzgado, en !ladrid. a 27 de Marzo de ro del :niS.!IlO se ignOTa. t:X:Jido Y,fir.
faltas.~ eB est.e .Juzgado bajo 1931.-Ei Secretario, José BaJlester.- m~) -la presente cédu!:1. con el nsto
iel número 3.548 del de 1930, por da-- IV.· 8..: El señor Juez. Celestino Va- h:leno de S. S.• y sellada con el dt?
fíos. l· <:ontra Balbino :M:1urin Cala, lledor. Juzgado, en Madrid, a %7 de ~arzo de
aparece la siguieRle 1931.-EI Secretario, José BalIestcr.-

"Sentenda.-En la villa y Corte de V." B.O: El señor Jaez, Celel>tino V.
Jladrid,~ tl 11 1fe Mano de 1931. el Hedor.
Juez mUDicipal del distrito del Cen- En el expediente de juicio verbal
fro.. de esta Corte. D. Cele5tim> Valle- 'de fallas. seguido en este Jazgado ba
dor Saires Otern, Tistas las difigen- jo el número 3.8'19 1iel año 1'930, por
cias de juicio Tet'baI de faftas, segui- riña Y lesiones. ay contra Manuel Man-
das eutrepartes, de la 11ft':t el Minis- cm López y otros, aparece la si- En el expediente de JtnClO yerba!
lerio 'ftscm y ,de~ eomo denuncia- pieate de fallas, seguido en este Juzgado bajo
tia, cuya edad y demás ci~ndas· "Senteticia.-En la viIIa y Corte de el mimero 3.860 del afio 1930. por mal
.,. consbm,BaibilJO JIamin., y Madrid. a 17 de Mano de 1931. El Itrato Y lesíOI16 y contra Natiyjdad

FaDo que- debo~ y condeno 10ez municipal del distrito del Centro. López de la Rosa y otro. ap::r~e la
.r dennucia1!o Balbino Maurin úda a don Celestina Valtedor Suárez Otero. I siguiente
la multa de cinCo pesetas. ~ que h:mi vistas -las diligencias de juic.io verbal I "Sentencia.-En la villa Y Corte de
efeclin. en la fOADa estahlbcida en de faltas, seguidas entre partes, de la I Madrid, a 17 de Marzo de 1931. S'
Jos artfemos 17'9 y siguientes del vi- tola el Ministerio Fiscal. y de otra. ca- . Juez municipal del distrito del Cc-ntro.
_nte Código Penal, a que indemni~ !nO denunciados, cuya edad y demás Idon Celestino VaIledor SaáT'C'% Otero.
a Teresa Corrales Rodrignez en la can- circunstancias ya constan. Manuel vistas las diligencias de juicio verb3I de
tidad de l85 pesetas Y al pago de las Mancos. Vicente Ros, Eduardo Tona- rana!>, seguid~ entre partes. de la 1ma
~ del jtJicio. siendo responsable do y Juan SAnebez; el M:inisterjo Fisea1. y de ob"::! COMe)

as~4iario.dela indem11a~i6nBoni- Fallo que debo condenar y condeno' demmciados, cup. edad Y dernas eif'o
faeio &tloclla. a los dennnciados Manoellfaneos Ló- eunstancias ya constan, Natividad u..
- As! por.esfa mi sentend¡a. lo)J'f:l> pet; Vicente~ Fernindez, Eduardo pez de la Rosa y Antonio Laflg,

Dllncio•. mando Y ftrmo. - Cdestino Torrado Beltrán y Juan Sánchez Seis- FaRo que debo eondenttr y (!onmno
iVa!kdDr. dedos.. a !a malta.de 5 pesetas * cada a la dell'UDcia1ta NatiTitbd I~ópez de

La ate:rior selJteDcla fui pabJica- ano, que harán efectivas en la forma la Rosa, a la nmtta de veintiein<"3~ _
a y lddr en el mismo dht de su estabJeeida en ros articulos 119 y si- set2s. que hará efectins en t:. fMIDt
fecha.· gnientes del vigente C6digo p~ y establecida en los artículos 179 Y si-

y para Rl .insercióneD la. G&CBrA'DE al pago. 1::mJhién a cada IIDO. de la guientes del vigeDte Código pe-na!, ~
lIaDBmi 7 para qBe.~ de notiftca- cuana parte de las eostas del juicio.. al pago deJa mitad de las cost~s del
I:ión .. dmuodado BBJbino Mamfn sobreseYéDdose libremente d hecho juicio~ Y que debG ~olftr Y abst'le),.
EafB, CIIlV 8Ii:biaI domicilio o parade- ~ a las lesiones. 1"'O a Antonio L:tng L$'ll'g. dedftri:ndo
la del mismo se ipoTa., eXpido y 1I:r- !si por esta ':ni seJlteDcia.. lo pro- le -de oftcio sns eostas. .
iDo lapn:senie oiüuia~ el 'ristu iJue- DDDcio. mando "t Í1ftlío. - CdesÜüú II ~ jjü~ g-ti¡ iüi 5Cüleü;:¡i.., ~ PiV
bO de S. S. "T seD_ con ~ del Ja- Vdedor". ft'U'f'Ie1('J, mando y fInm:t.~-ele5'bBO Va
wado en Jladrid. a 27 de Marzo de La antedor seuteucla fué publkacb IDedor.·
tt3t.--m Sec:ret2lio, José BaDester.- Y leida en el mismo 11fa de su fecha. Le anterior se~Dcis rué publícedt
~ bueno: el Juez, Celestino :vaneo- y para Sn fnserei4n en la GAeEU DE Y Jeida en el misn1(l & de su fccha!
1!oT. MADRID Y para que sirva de notifica. Y para su inserción eB la G.~CETA 01

ción al denunciado Manuel Mancos MADRID,. Y para que sirva de notiBea
L6pez. cuyo actual domicilio o para- einá a la denmtciada, Natividad Ihpet
dero del mismo se ignOl"á. expido y de la Rosa, euyo actual d()ffioicllio e
firmo la presente cédula. con el vl~O parad~ro de la misma se i~{jra. ex·
bueno de S. ~ Y seDada <:00 el del pido y 'flrmo la presente cédula con
Juzgado. en Madrid. a 27 de Mano de el "isto de S. S. y sellllda ('on ("1 del
1.931.-El Secretario. José Ballester.- Juzglldo de 1lndrid, a 27 de ~.1:m:o dI!'
V.- B.·: El eeiíoI" Juez, CelestiDo:v. 1931.--El Sec~tario, José B".lIe"tp'r,__
lledor. El Juez, Celestino Valledor.



En el expediente de· juicio verbal
de faUas,. seauido en este Juzgado ha·
jo el númerG 4.005 del año 1930, por
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~Eu. el expediente_o de juicio .!e~ll-~egoS.pro,h~~9S"~ ~ntr.a FI~reDt!-: ""Sentenda.-En _la v~ t·Q,i1C de
de &Jitas. seguido en este Juzgado baJO no• ~rrasuam catalán, aparece la SI- :Madrid, a 17 de MárZo- . de 1931::- El
el número 3.934.. del añiJ 1938.. por 1D:.!l. gtneD~ " - -' Juez mímicipal ae"!' distrito del ceDtro~
tráto.. y contra Julia Salanova Ama-"Senteneia.-En la villa Y -Corte de don CelestinoVaUedor-Soárez- Otero.
dro aparece la siguiente Madrid, a 17_deKarzo de 1931. a "istas -las diligencias de juieie'.verbal

"Senteocia.-En la villa y Corte de Juez municipal del distrito del Centro, de faltas, seguidas entre 'parteS, de la
Jibdrid 8 17 de :Mano de 1931. El don Celestino Valledor Suirez Otero.. nna el Ministerio Fiscl!l. y -de otra.
Juez mlinieipal del distrito del Centro, 1 vistas las diligencias de juicio verbal como denunciado, cuya edad y demás
40n Celestino Vailedor Suárez Otero, de f3Ita~ seguidas entre partes, de la circunstanCias ya constaD, llamón
vistas las diligencias de juicio ver- una el Ministerie Fiscal. y de otrn, Amuátegui; Y ..
ba1 de faltas, seguidas entre partes, de como denuneiado, cuyá edad y demás Fallo que debo condenal"Y'conde4

la una el Ministerio Fiscal, y de otra. circunshmci~s ya constan"... Florentino no al denunciado Ramón Amoitegui
lCOJUO denunciados. cuya edad y demás Larresu.."1in; y ! Fernández de Litres. a la RIlJ.ita de
circunstancias )'a C0115taD, Julia Sala- FalIu que debo 'Cf}ndenar y condeno I 25 pesetas, que h:ll"á efecti,!3_ en la
nova al denunciarlo Fl()PeRtino Lal"rasnain I forma oroenalfa en el vigente Código

_Failo que debo condenar y condeno Catalán, a la multa de 10 pesetas, que pena!, a que indemn-ice a J(arla:.Ber
a la denunciadli Julia Salanova Ama- hará efectiv~ en la fonna establecida j mejo Solano en )a cantidad de 25 pe
dro. a la pena de seis días de !,rre . e~ los art!c~tl!'s 179 y siguientes del 1 ~c!a~ y al pago de las cOS~ del
menor que cumplirá en la carc y ,"lgente COdlg0_ pena!, y al pago de : JUICIO. -' - -
¡1 pag~ dé las costas df'ljuicio. las C?s-1as del .iuic~o... 1 As~ por esta mi. sentencia, lo.p.ro-
: Así por esta mi sentcDCia, lo -í>ro- AsI por est2. ~I sentenCia, lo pro- nuncu,l, mando y fumo. - CeleStInO

Auncio mando y f1.rmo.-Celestiilo Va- nuncio, mando y firmo. - Celestino Valledor*".
Dedor.' ValIedor".- La anterior sentencia fu~ pub~ieada

- . La anterior sentencia fuí: pufiHcada La anterior sentencia fué publicada y leida ~n el mismo día de SU fecha.
y leida en el mismo. día de su fecha." Y leída en ,Cl mis.~o dia de su lecha. Y _para su ins-erción _~n la_ 6A'CBl'A. DE
:.y para su inserCIón en la G.-\CET:'- Y para su mscrclOn c:n la G.\CET;A. DE 1~lUD y para -que sirva de ncltiJlca.

DE )lN>8lD, y para que sil"!a de noti- ~!\ORJD y para.que sirva de: no11flca- . cI~n al ~enunelado. Ram¿n,_~te
fié,ación a la denunciada Julia S:ala~o_..a cIÓn al deCtl~13do FJorentino Larra- : glll Femandez de Litres. cuyo-;aemal
AmadrC} cuyo aeltial dOlOicilio O pa- sttain Catalán, cuyo actual -domicilio Idomicilio o paTadero del Jabm4) se .ig-.
radero ~e ignora. expido y firmo la o, p:tradero del mismo se ignora. ex- nora, expi-de .y finno la presente cé
.presente ci>dula con el visto bueno de pl'(.t~ Y finno la presente cédula, con dula con e1VlstO bueno de So S. :r se
S: s. y sellada con el -del Juz,\.!ado en el VIsto bueno de S. s... y sellada con ! Ibda con el. del J'uz*,do, en Madrid, a
1\Iadrid a 27. de Marzo de 1931.-El el del Juzgado, en !rf3drid. a 27 de 127 de Mano dc t931.-E& Seerelario.
SCcreta~io José Ballester.-El Juez, ~far-.lO de 193!.·-El Secretario, José José Ballester.-V.o B.O: El .zseiior Jue2s
Celestino '~alledor. B:z.lícster.-V." B.o:_ El señor Jliez. Cc-

I

-Celestino Valledor. -
lestinQ Yal:lcdor. - _ '

En el expediente de juicio verbal - En el expediente de jtticl'; yerba!
J d b . En 1 -, d' - . b de faltas, seguido-en este JaZ~ó- ha-de faltas, seguido en este uzga o aJo e e:xpea.l'!nte e JUICIO ve.. alojo e) númcro 3.300 del afio 1930' por,

el número 3.430 del año 1930. por le- ~ fa]ta~ $egm~.Q en este_Juzgado ba4 I daños.,. y contra JñUán eara~..6J'tc
sioaes y contra M.o.rgal"ita Biani Lai- JO el nu_:nem 326 ft~l anl) .1931. ~r sa, ap::¡rece úi siguicllte __ ." ;_0'
~ aparece la siguiente hurto, y contra B!Dil!O Garcla Fernan- "Sentencin.-En la villa y, Corte de

"Sentcnda.-En la villa y Corte de dc~ aparec.e la slgUlen~e Madrid, a 10 de Febrero ck- -1~31~ el
~drid, a 17 de :Marzo de 1931. El S<:ntenc13.-En la VIlla y Corte de Juez municif-al del distrito-del.Ce.Dtro.
Júez municipal del distrito del Centro. Aladrld. 8. 1.7 de ~o . de 19~1. El don Enrique Cid y Ruíz Zon:iHa~~isbs.
don Celestino Valfedor Suárez Otero, Juez mUDIC:lpal del dJst~1to ~eJ Centro. las diligencifu> de juicio verbal a~.faltas.
"istas las diligencias de juicio verbal_ d!Jn Celesti~~ Val1.edor ~u~~z Otero. s<suidas entre Partes. de la una el Mi
dé falt:ls., se;luidas entre partes, de la V.lstas las dJ11~enCias de JIUCIO verbal nisterío Fi~ y ,de otra ~omo de
una el Ministerio Fiscal, y de otra. eo- de f-altas,. s~gul(:tas ~ntre partes. d~ la uunciados,:. cuya edad y denl:ís cir'
mo denunciados, cuya edad y de-m:ís una el Mi:u"lcrlO FIScal.. y de otra, cUDslaneias ya constan. Julián Cara-
w--cunstancias ya constan, Margarita C?W-0 denu!!ciado. cuya edad y dCJ!l~ vías-Ortega. ., - __. , _., _
Bisni. cJrcWlShtnClas ya constan, Emilio I l-'alJe: Que debo condcnar _y con-
, Fallo que c!ebo condenar y c~ndeno Garcia; y - deno al denunciado ~J'uiiáD'Caravlns

• la denunciada Margarita Biall'i Lai": FaBo qU.e debo c~!1denal' y condeno Orlega,.a la mlllta (je 5· pése,táS qu~seca. a la multa de veinticinco pesetas, al denunCIado EnlllJo Garcia Fernán- , hará efectivas ea la -fórma establecida
eme hará efectivas en la· fonna esta- dez a la pena de quil,;lce dias de arres-¡ en los· artículos 139 "y sigUieuteS del
blecida en loS artículos 179 y siguicn- lo menor, que cumpllrá_~ ,la. cárcel, y vigente Código_ P¿J';1al.a que ,lndcm
t.es del vigente Código penal, a que in- ~ pa~o de las cost.as del .lU1~10. nice en la cantidad ·de 46iJesebs y¡
demnit'e a Carmen GonZález en la can- _ A~u" por esta .ml ,!lentcncl3, lo P!O;. pago de las cosL3s del juicio•. siendo
tidad de veinte pesetas. y al pago de I nuncIO, mando y firmo. - Celestino. ~esponsable subsidiario de la indemni.
las costas del juicio. Vli'lledor". • . . _ zacióQ y Costas eLR~prese~.legal
:- Asi por esta mi sentencia, lo pro- La anterior senteDCIa toé publicada de la fábrica de -cervezas- --La, Asto-

tlUncio, mando y-flnno.-Ce1cstino Va- y leida en el mismo dia de su fecha. rUma". . _ ._.,'
~or.- - - y para su inserción en la ~CETA DE Asl por esta mi· senten~' lo pro

-. ~La anterior sentencia fué pnblicada MAoIllJ) y para que sirva de notilica- nuncio, "mando y firmo-:~ Cid.
'7' leida.en el. mismo dia de su lecha. ción al denuneiado Emilio García La anterior :sentencia fue pt@ieada
y. para su inserción en la GAcETA DB Fernándu,. cuyo actual domicilio o y leida en el mismo düi d~ :aú'fe(:ba".
IIAoRID, y para que sirva de notiflca- paradero de~ mismo se ignora. expido . Y ~!"'!! S!n__'tte~:d6:::; 0:.. :a-~d-¡'A bE
ciim a la denllndada ~g:lr:t:::. Bi..iii y -n'.Du ia presente ceduJa, con el viS-: MAmun, y para que sirva de Dótirica
Laiseca, cuyo actual domicilio o pa:' lo bueno de S. s..., y sellada con el del cióIi al di:-nUl1ciado Juljáo: 'Caravias
radero de la misma se ignora. expido y Juzgado, en Madrid, a 21 -de :Marzo de O;tega, cuyo actual domicilio'o para":
linno la presente cédula con el vbto 1931.-EI Secretario.• José BalJester.- d,ero del mismo se i¡;nor.t; ex¡j¡~o y¡
blleoode S. S. ysellada con el del Y.o n..: El :5cñor Juez; Celestino va-I ft.rmo la prescnle. CédulaCOD.. C...l visto
J'ozgado en Madrid, a 27 de Mano de lledor. bueno de S. S. y sellada eon el' del
l-taJ.-E1 Secretario. José Ballester..- Juzgado en Madrid, 8"-18 de Mano de
El Juez, Celestino Valledar. --- 1931.-El SecretQrio, José- BDUestcr.-

En el ti-pedienle de JUICIO Terbal I V~- 8.": J::.l sedor _J'u~z, _CeleStino Va-
de faltas, segnjdoenes!e Juzgado ba- . llcdor.

jo el .. número. 3.99.. 0. de.l 'año 1.930.'. p.orIembriaguez. y daños, y_ contra Ra:nón
Amuátegui Fernáridez de-Litres.-ápa.: -SUCC'iores _de .Rivadeneyra (s-. .~)
rece la -s:;u!cnlp - _ - _ ' • , Paseo de" San -VIcente-... 20.


